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ESTUDIOS PREVIOS SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA  
 
De conformidad con los principios generales de la contratación y de acuerdo a lo prescrito por la ley 80 de 1993, la ley 
1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto reglamentario 1082 de 2015; procede el municipio de Aguachica a 
elaborar los correspondientes estudios previos que soportan el presente proceso de contratación. 
 
- Fecha de elaboración de los estudios previos: Mayo de 2026 
 
- Dependencia solicitante: Gerente de Planeación y Obras 
 
- Tipo de contrato: OBRA  
 
De acuerdo al Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, los estudios y documentos previos estarán conformados 
por los documentos definitivos que sirvan de soporte para la elaboración del proyecto de pliego de condiciones de manera 
que los proponentes puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad, así como el de la 
distribución de riesgos que se propone. Se realizan los estudios en los cuales analizamos la conveniencia y la oportunidad 
de realizar la contratación de que se trata, y que se tendrá de manera previa a la contratación y con lo cual buscamos 
contener criterios que permita la información pertinente y eficaz para desarrollar debidos procesos de contratación para lo 
cual se han analizado los siguientes aspectos para la contratación de el “OBJETO: IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS 
DE PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES PARA LA CONSERVACIÓN HIDRICA Y SUS SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS EN EL MUNICPIO DE AGUACHICA, CESAR”. 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN: 
 
La presente necesidad se fundamenta en la obligación que tiene el Municipio de Aguachica – Cesar de adelantar 
acciones orientadas a la protección, conservación y recuperación de las áreas de importancia ambiental e hídrica del 
territorio, teniendo en cuenta la creciente presión sobre los recursos naturales, la afectación de ecosistemas estratégicos 
y la necesidad de garantizar la sostenibilidad ambiental y la disponibilidad del recurso hídrico para las actuales y futuras 
generaciones. 
 
En ese contexto, se hace necesario implementar esquemas de Pago por Servicios Ambientales (PSA) como instrumento 
de gestión ambiental y conservación, mediante los cuales se promueva la participación voluntaria de propietarios, 
poseedores y ocupantes de predios localizados en zonas de importancia estratégica para la conservación hídrica y los 
servicios ecosistémicos del municipio, incentivando la preservación de coberturas vegetales, la restauración natural y la 
protección de áreas ambientalmente sensibles. 
 
La implementación de estas acciones permitirá fortalecer los procesos de conservación de ecosistemas estratégicos, 
especialmente aquellos relacionados con la protección de fuentes hídricas, áreas de recarga, nacimientos, corredores 
ecológicos y zonas de especial importancia ambiental, contribuyendo a disminuir los procesos de degradación ambiental, 
deforestación y afectación de los recursos naturales presentes en el municipio. 
 
Así mismo, resulta necesario desarrollar actividades orientadas a la formalización de acuerdos voluntarios de 
conservación, el aislamiento y preservación de hectáreas en proceso de restauración espontánea, el otorgamiento de 
incentivos por servicios ambientales, la ejecución de talleres de sensibilización y educación ambiental, así como acciones 
permanentes de seguimiento y monitoreo, con el propósito de verificar el cumplimiento de los compromisos adquiridos y 
garantizar la efectividad de las medidas implementadas dentro del esquema de PSA. 
 
De igual manera, las actividades proyectadas buscan generar conciencia ambiental en las comunidades beneficiarias, 
promoviendo prácticas sostenibles de uso y manejo del territorio, fortaleciendo la corresponsabilidad en la protección de 
los ecosistemas y fomentando mecanismos de conservación que permitan mantener y mejorar los servicios ecosistémicos 
asociados al recurso hídrico, la biodiversidad y la regulación ambiental del territorio. 
 
La ejecución del proyecto permitirá además avanzar en el cumplimiento de las metas y lineamientos establecidos en los 
instrumentos de planificación ambiental y territorial del municipio, fortaleciendo la gestión institucional en materia 
ambiental y contribuyendo al desarrollo sostenible del territorio, mediante una adecuada inversión de los recursos públicos 
y la implementación de estrategias integrales de conservación ambiental con impacto positivo sobre las condiciones 
ecológicas y sociales del Municipio de Aguachica – Cesar. 
 
2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES: 
 
2.1.  OBJETO: 
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El objeto del proceso es realizar la IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS DE PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES 
PARA LA CONSERVACIÓN HIDRICA Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS EN EL MUNICPIO DE AGUACHICA, 
CESAR, según detalle señalado en la descripción de la necesidad, del presente estudio previo. 
 
Se trata de un contrato de obra, definido en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993: 
 
“Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la construcción, mantenimiento, instalación y, en 
general, para la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de 
ejecución y pago”. 
 
2.2.   ALCANCE DEL OBJETO: 
 
Con el fin dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, el detalle de 
las especificaciones para la ejecución del contrato se describe a continuación y que forma parte del Anexo Técnico 
(Especificaciones) que hace parte integral del presente estudio previo. 
 
2.3.   ESPECIFICACIONES TECNICAS: 
 
Las especificaciones técnicas se encuentran en los mismos anexos del proyecto, que será publicado junto con el estudio 
previo en el portal único de contratación, esto es www.colombiacompra.gov.co y www.contratos.gov.co. 
 
2.4. ACTIVIDAD SEGÚN CÓDIGOS UNSPSC: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Descripción 

77101500 EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

77101600 PLANEACIÓN AMBIENTAL  

77101700 SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL  

77111500 SERVISCIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL  

77111600 REHABILITACION AMBIENTAL 

 
3.    OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
 
3.1. OBLIGACIONES GENERALES 

1. Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el gobierno nacional, 
municipal y Departamental y demás disposiciones pertinentes.  
2. Entregar el bien o prestar el servicio objeto del presente contrato con las condiciones técnicas exigidas en el 
Anexo “ESPECIFICACIONES TECNICAS”. 
3. El contratista se obliga a mantener fijos los precios establecidos en la propuesta presentada objeto de 
adjudicación, durante la ejecución y hasta la liquidación del contrato.  
4. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el municipio por conducto del supervisor. 
5. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u 
omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al municipio, a través del supervisor acerca de la ocurrencia 
de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y correctivos 
que fueren necesarios. 
6. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud y pensiones y presentar los 
documentos respectivos que así lo acrediten, de conformidad con lo establecido en el artículo 182 de la ley 100 de 1993, 
el Decreto 1703 de 2002, la Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003, Decreto 510 de 2003, Ley 1122 de 2007, Ley 1150 de 
2007, Ley 1562 de 2012, Decreto 723 de 2013 y demás que las adicionen, reglamenten, complementen o modifiquen. 
7. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía del contrato, al supervisor.  
8. Mantener la reserva legal de la información y documentos a los que la Ley le ha establecido dicho carácter. 
9. Responder por la conservación, el uso adecuado, deterioro o pérdida de los elementos que le sean entregados 
por la entidad para la ejecución del contrato (si es del caso). 
10. El contratista se obliga a: a) Velar por el respeto de los derechos constitucionales y laborales de los trabajadores 
que utilice para la ejecución del contrato, para lo cual, eliminará formas de contratación lesivas para los derechos 
laborales de los trabajadores. b) Velar por el respeto de la legislación laboral vigente e incentivar la mejor oferta laboral y 
prestacional que garantice el acceso a mejores oportunidades de trabajo. El incumplimiento de las obligaciones 
contractuales incluidas en el presente numeral ocasionará el inicio de procesos sancionatorios, conforme con la 
normatividad vigente, esto es, la imposición de multas o la declaratoria de incumplimiento haciendo efectiva la cláusula 
penal pecuniaria, si es del caso. 
11. Mantener la vinculación de trabajadores con discapacidad, presentados en la oferta, lo cual se verificará para 
cada uno de los pagos con los soportes de aportes al Sistema de Seguridad Social y con la certificación que para tal fin 
expide el Ministerio de Trabajo. La reducción del número de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener 

http://www.contratos.gov.co/
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puntaje adicional constituye incumplimiento del contrato, de conformidad con el Decreto 392 de 2018. Lo anterior salvo 
fuerza mayor o caso fortuito debidamente demostrado.  
12. El contratista será responsable de la custodia y salvaguarda de los bienes que son de su propiedad, utilizados 
para la ejecución del contrato.  
13. Las demás obligaciones que sean del carácter de la obra, bienes o la prestación de los servicios contratados 
como resultado del presente proceso. 
 
3.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1. Formalizar acuerdos voluntarios de pago por servicios ambientales con los beneficiarios priorizados por la 
Entidad, conforme a los lineamientos técnicos y ambientales establecidos para el proyecto. 
2. Ejecutar las actividades de aislamiento y preservación de las hectáreas objeto de conservación y restauración 
espontánea, garantizando el cumplimiento de las especificaciones técnicas definidas por la Entidad. 
3. Realizar la entrega de los incentivos de pago por servicios ambientales a los beneficiarios que cumplan con las 
condiciones y compromisos establecidos dentro del esquema PSA. 
4. Desarrollar jornadas, talleres y actividades de sensibilización ambiental dirigidas a las comunidades beneficiarias 
y actores vinculados al proyecto. 
5. Adelantar actividades de seguimiento, control y monitoreo sobre las áreas intervenidas y los compromisos 
ambientales adquiridos por los beneficiarios. 
6. Presentar informes periódicos de avance técnico, administrativo y financiero de las actividades ejecutadas, con 
sus respectivos soportes documentales y fotográficos. 
7. Garantizar el cumplimiento de la normatividad ambiental aplicable y de las disposiciones emitidas por la Entidad 
durante la ejecución contractual. 
8. Mantener coordinación permanente con la supervisión del contrato para la programación, ejecución y verificación 
de las actividades desarrolladas. 
9. Disponer del personal técnico, logístico y operativo necesario para el cumplimiento adecuado del objeto 
contractual. 
10. Ejecutar las actividades contratadas dentro de los plazos establecidos, garantizando calidad, oportunidad y 
cumplimiento de las metas previstas en el proyecto. 

3.3. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

1. Designar un profesional para realizar la supervisión del Contrato. 
2. Aprobar, a través del supervisor el cronograma detallado de las actividades del contrato, presentado por el contratista, 
para el cumplimiento del objeto del Contrato. 
3. Aprobar las garantías que presente el contratista con relación al Contrato y sus eventuales modificaciones, para lo cual 
deberá tener en cuenta que estas cumplan con las condiciones exigidas en el contrato. 
4. Pagar en la forma establecida en la cláusula forma de pago las cuentas de cobro presentadas por EL CONTRATISTA. 
5. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte. 
6. Todas las demás inherentes o necesarias para el cumplimiento del objeto contractual y debida ejecución de los 
recursos. 
 
4.  LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y DOMICILIO CONTRACTUAL. 
 
El   lugar   de   ejecución   del   contrato   está   determinado   como   el   Municipio   de Aguachica, para todos los efectos 
legales derivados de la celebración de ejecución, terminación o liquidación del contrato, se entenderá que el domicilio 
contractual será la ciudad de Aguachica (Cesar). 
 
5. GESTION AMBIENTAL, SOCIAL.  
 
El cumplimiento de las normas ambientales aplicables a los procesos constructivos será de exclusivo costo y riesgo del 
contratista. 
 
Por lo tanto, el contratista por su cuenta y riesgo, deberá realizar todas las gestiones necesarias para el cumplimiento de 
las normas ambientales vigentes, incluyendo la tramitación y obtención de los permisos, licencias, concesiones, etc., 
necesarios para la ejecución de las actividades contractuales, entre otras explotación de fuentes de materiales, 
disposición de materiales sobrantes, explotación de fuentes de agua bien sea superficial o subterránea, ocupación 
temporal o definitiva de cauces, vertimientos, etc. 
 
El contratista se obliga pues, al cumplimiento de las normas ambientales vigentes, al desarrollo de buenas prácticas de 
ingeniería para la ejecución de obras que respeten el entorno natural y social del área de influencia en el cual se 
desarrollan.  Para el plan de manejo de tráfico, en los estudios del proyecto se anea los estudios de tráfico actual del 
municipio y las sugerencias para la elaboración final y su aplicación en caso de ser adjudicatario. 
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El contratista también se obligará a realizar el Manejo social que generé el proyecto, antes de su iniciación y durante la 
ejecución mediante las actividades básicas descrita en los formatos adjuntado con este proceso, así como liderado por un 
profesional con experiencia en trabajo social. Sociología etc., personal de apoyo, capacitaciones y publicaciones masivas 
ante la comunidad afectada o beneficiada, para que apropien de las obras. 
 
Igualmente, se obligara a realizar a los precios establecidos en el anexo de cantidades y presupuesto, del manejo de 
tráfico peatonal y vehicular en base de los estudios realizados por la entidad, con desvió, senderos peatonales, 
mejoramientos, construcciones provisionales etc., de manera de minimizar los inconvenientes y molestias ocasionados a 
la comunidad afectadas durante la construcción y que se beneficiaran de su construcción. 
 
6.  DESCRIPCIÓN DE FUENTE DE MATERIALES. 
 
Correrán por cuenta y responsabilidad del Contratista, la obtención y conservación durante el plazo del contrato, de los 
derechos de explotación de las fuentes de materiales, de las zonas de préstamo y de las zonas de disposición de 
materiales sobrantes y la obtención, conservación y cumplimiento de los permisos y licencias ambientales necesarios 
para ejecutar estas actividades, así como los costos de construcción, mejoramiento y conservación de las vías de acceso 
a las fuentes de materiales, a las zonas de préstamo y a las zonas de disposición de materiales sobrantes y demás 
gastos necesarios para la obtención de permisos ambientales como de botaderos, entre otros.  
 
El proponente deberá verificar previa a la presentación de la propuesta, las distancias de acarreo de las posibles fuentes 
de materiales y suministros existentes en el área de influencia del proyecto que sean susceptibles de utilizar; así como 
verificar que éstas se encuentran en funcionamiento y que cumplen con todos los requisitos legales ambientales y 
mineros; de tal forma que pueda garantizar la utilización para el proyecto. En consecuencia las distancias de acarreo 
correspondientes deberán ser consideradas por el proponente en los análisis de precios unitarios de la propuesta a 
presentar y será su responsabilidad. 
 
Correrán por cuenta y responsabilidad del Contratista, la obtención y conservación durante el plazo del contrato, de los 
derechos de explotación de las fuentes de materiales, de las zonas de préstamo y de las zonas de disposición de 
materiales sobrantes y la obtención, conservación y cumplimiento de los permisos y licencias ambientales necesarios 
para ejecutar estas actividades, así como los costos de construcción, mejoramiento y conservación de las vías de acceso 
a las fuentes de materiales, a las zonas de préstamo y a las zonas de disposición de materiales sobrantes y demás 
gastos necesarios para la obtención de permisos ambientales como de botaderos, entre otros.  
 
7.  PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y TÉRMINO DE VIGENCIA DEL MISMO. 

 
La duración del presente contrato será de TRES (03) MESES de 30 días calendarios cada uno para efecto de 
elaboración de la programación, contados a partir de la suscripción del acta de inicio donde se deje constancia del 
cumplimiento de los requisitos de carácter técnico para la ejecución del contrato. 

 
7.1.   VIGENCIA CONTRACTUAL: 
 
El término de la vigencia del contrato contará a partir de la fecha de la firma del acta de inicio hasta la fecha de su 
liquidación. 
 
7.2.   PLAZO DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 

 
La liquidación del futuro contrato se dará, de conformidad con lo estipulado en los artículos 60 de la ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 217 del Decreto Nacional 019 de 2012, el artículo 11 de la ley 1150 de 2007 y demás normas 
contractuales vigentes que traten dicha etapa contractual; así como el manual de contratación de la entidad. 
 
8.    SUPERVISIÓN: 
 
Con el fin de proteger la moralidad administrativa y prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la 
transparencia del presente proceso contractual, esta entidad teniendo en cuenta la naturaleza y la cuantía a tratar, 
considera imprescindible la vigilancia permanentemente para constatar la correcta ejecución del objeto contratado a 
través de un supervisor. Según lo establece la ley 1474 de 2011, en su artículo 83.  
 
Por lo anterior la supervisión para el presente proceso, será ejercida por la Gerente de Planeación y Obras o quien este 
designe para tal fin y consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del objeto del 
contrato. 
 
9.   IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 32º de la Ley 80 de 1993 “1o. CONTRATO DE OBRA. Son contratos de 
obra los que celebren las entidades estatales para la construcción, mantenimiento, instalación y, en general, para la 
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realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea  la  modalidad  de ejecución y 
pago.” 
 
10. FUNDAMENTOS   JURÍDICOS   QUE   SOPORTAN   LA   MODALIDAD   DE SELECCIÓN 
 
El presente proceso de contratación se rige por los principios de la Constitución Política; el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública contenido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, 
el Manual de Contratación de la entidad y demás Decretos Reglamentarios, y normatividad aplicable relacionada.  
 
El artículo 2º de la Ley 1150 de 20073 y el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, consagra las modalidades de selección 
que se pueden emplear para realizar la escogencia de un contratista de la administración, estableciendo para el efecto 
cinco (5) modalidades principales, como son: La licitación pública, como regla general, y a su turno, como excepciones a 
esta última, tenemos a la Selección Abreviada; el Concurso de Méritos, la Contratación Directa y la Mínima Cuantía.  
 
En consideración de lo expuesto, y atendiendo la naturaleza de la presente contratación y clarificado que la cuantía es el 
factor preponderante de la modalidad a desarrollar para la escogencia del contratista en este proceso, la modalidad de 
selección es: Selección Abreviada, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 80 de 1993, en concordancia 
con lo señalado en el numeral 1º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y las demás normas concordantes y 
complementarias sobre la materia. 
 
En el proceso de la referencia es aplicable la modalidad de contratación definida en el numeral del artículo 2 de la ley 
1150 de 2007, como SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA, que corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la 
contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para 
garantizar la eficiencia de la gestión contractual, en virtud de lo consagrado en el numeral 2 del artículo 2, literal b de la ley 
1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 

11.   ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 
11.1.   ANALISIS DEL SECTOR 
 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe hacer, durante la 
etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. Análisis del cual debe dejar 
constancia la Entidad Estatal. Asimismo, en el numeral 2.2.9 del Manual de Contratación de este ente territorial, se 
establece que el estudio de mercado deberá ser realizado por el Equipo de Apoyo al proceso de contratación, de acuerdo 
a los lineamientos especificados en este. Ver ANEXO ESTUDIOS DEL SECTOR. (Se publicará en el SECOP). 
 
11.2.   PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO DEL CONTRATO / DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El presupuesto oficial 
corregido se ha estimado aproximadamente en la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 300.000.000,00) 
INCLUIDO AU.  

 
11.3.   VARIABLES CONSIDERADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO OFICIAL: 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015, el MUNICIPIO DE 
AGUACHICA procede a indicar la forma como estos fueron calculados, así como sus respectivos soportes: 

 

ITÉM ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL 

1 
Formalizar los acuerdos voluntarios de pagos 
por servicios ambientales 

Und 15,00 $ 2.261.500 $ 33.922.500,00 

2 
Realizar el aislamiento de hectáreas en proceso 
de preservación y restauración espontánea 

Hectareas 30,00 $ 5.422.700 $ 162.681.000,00 

3 
Otorgar el incentivo de pagos por servicios 
ambientales  

Hectareas 30,00 $ 900.000 $ 27.000.000,00 

4 Desarrollar talleres de sensibilización ambiental Und 3,00 $ 120.000 $ 360.000,00 

5 Realizar acciones de seguimiento y monitoreo Und 15,00 $ 868.000 $ 13.020.000,00 

SUBTOTAL $ 236.983.500,00 

ADMINISTRACION 21,6%         51.167.325  
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UTILIDAD 5,00%         11.849.175  

TOTAL $ 300.000.000 

 
Para la determinación del presupuesto oficial, se tuvo en cuenta la estructuración del proyecto y que fue el resultado de 
elaborar los precios unitarios con base en la lista de precios de obras instituida por el Municipio, elaborados cada uno de 
los precios unitarios, y con los ítems calculados para la ejecución de las obras y plasmados en el anexo de cantidades y 
presupuesto, se elaboró un presupuesto oficial.  
 
12. FORMA DE PAGO 
 
El Municipio de Aguachica, cancelará el valor del contrato de la siguiente manera: Mediante actas parciales o final de obra 
ejecutada a entera satisfacción supervisor, Igualmente deberá acreditar el paz y salvo con los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral (Salud - Pensión y A. R. P.) con los aportes parafiscales a que haya lugar y el cumplimiento de 
todas las obligaciones contenidas en el contrato.  

El contrato se pagará con cargo al Presupuesto de la Vigencia fiscal 2026, para lo cual se cuenta con certificado de 
Disponibilidad presupuestal, que obra como adjunto al expediente contractual. 

13. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN. 
 
Por tratarse de un proceso de Selección Abreviada, se tornarán como factores de EVALUACIÓN la ponderación de los 
elementos de calidad y precio soportados en puntajes, de conformidad a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, 
previo el cumplimiento de unos requisitos de verificación, que se anuncian a continuación:  
 
13.1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
1. Primera Fase (Verificación): Esta fase es de carácter habilitante y en ella se verificará el cumplimiento de los 
requisitos y documentos jurídicos, financieros y técnicos y su resultado será CUMPLE O NO CUMPLE. 

 
2. Segunda Fase (Evaluación de las Ofertas): Con el fin de garantizar la selección de la oferta u ofertas más 
favorables para el MUNICIPIO DE AGUACHICA y para el fin que se pretende satisfacer  con  la  convocatoria  pública,  se  
tendrán  en  cuenta  los siguientes criterios de evaluación, los cuales se aplicarán siempre y cuando la propuesta cumpla 
con los requisitos y calidades de participación, así como las en la Propuesta Técnica. 
 

13.2. PROCEDIMIENTO SANEAMIENTO 
 
En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal (Parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 
1150 de 2007). En consecuencia, no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos no necesarios para la comparación de las ofertas, de conformidad con lo previsto en los numerales 2, 3 y 4 
del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
En virtud del artículo 5 de la ley 1882 de 2018, por el cual se modifican el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 
y se incluyen los parágrafos 3, 4 y 5 el proponente podrá subsanar su oferta dentro del término de traslado del informe 
evaluación, siendo causal de rechazo la no presentación de los documentos requeridos dentro de este plazo. 
 
Durante del termino del traslado los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre 
del proceso, la entidad solo evaluara las circunstancias  y hechos que para la fecha del cierre del proceso se hayan 
consolidado, para el caso de los actos administrativos estos deberán estar ejecutoriados al momento del cierre. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no sera subsanable y sera causal de rechazo de 
la misma. 
 
13.3. DEL SANEAMIENTO DE LOS VICIOS DE PROCEDIMIENTO O DE FORMA. 
 
Ante la ocurrencia de vicios que no constituyan causales de nulidad y cuando las necesidades del servicio lo exijan o las 
reglas de la buena administración lo aconsejen, el jefe   o   representante   legal   de   la   entidad, en   acto   motivado, 
podrá   sanear   el correspondiente vicio. Esto de conformidad en lo previsto en el Artículo 49 de la Ley 80 de 1993. 
 

NOTA: De acuerdo a la Circular Externa No. 13 de 13 de junio de 2014, emitida por Colombia compra eficiente, La 
ausencia de requisitos o la falta de documentos sobre la futura  contratación  que  no  son  necesarios  para  comparar  
las  ofertas  no  son  título suficiente para su rechazo, de acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

 
En consecuencia, las Entidades Estatales pueden solicitar a los oferentes subsanar los requisitos de la oferta que no 
afectan la asignación de puntaje, y los oferentes pueden subsanar tales requisitos hasta el momento de la adjudicación, 
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salvo en los procesos de selección con subasta en los cuales los oferentes deben subsanar tales requisitos antes de 
iniciar la subasta. 
 
14.   REQUISITOS HABILITANTES 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, estos son los requisitos habilitantes 
establecidos por esta entidad para la presente contratación.     
 
El Municipio de Aguachica debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con los Artículos 2.2.1.1.1.5.2. Y 2.2.1.1.1.5.3. Del Decreto 1082 de 
2015 y el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido por 
Colombia Compra Eficiente.  
  
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en que por las 
características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del Proponente adicionales a los contenidos 
en el RUP, la Entidad Estatal puede hacer tal verificación en forma directa.   
 
14.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  

En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales o extranjeras; (ii) personas 
naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y (iii) consorcios, uniones temporales o promesas de 
sociedad futura conformados por las personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas anteriormente. 

El objeto social de los proponentes deberá estar relacionado con el objeto del presente proceso de selección, y debe ser 
suficiente para poder ejecutar el objeto del contrato. Las estructuras plurales deberán adjuntar el certificado de existencia 
y representación legal de cada uno de sus miembros, en el que los integrantes deben tener en su objeto social la 
descripción de actividades suficientes para poder ejecutar el objeto del presente proceso de selección.  

Los proponentes no deben encontrarse incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 
prohibiciones o conflicto de intereses consagrados en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, en los artículos 2.1.1.2.2.5. 
Inhabilidades con ocasión de la presentación de otras ofertas y 2.2.1.1.2.2.8. Inhabilidades de las sociedades anónimas 
abiertas del Decreto 1082 de 2015, artículo 60 de la Ley 610 de 2000, artículo 5 de la Ley 828 de 2003, artículo 18 de la 
Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad en un proponente sobrevenga dentro del proceso de selección o durante la 
ejecución del contrato o sobre alguno de los miembros de un Consorcio o Unión Temporal, se dará aplicación al artículo 9 
de la Ley 80 de 1993 y normas concordantes y complementarias. Acerca de las excepciones a las inhabilidades e 
incompatibilidades, se observarán las indicadas en el artículo 10 de la Ley 80 de 1993 y disposiciones concordantes y 
complementarias. La manifestación sobre ausencia de inhabilidades e incompatibilidades, se entenderá hecha bajo la 
gravedad de juramento con la suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

El proponente deberá adjuntar los siguientes documentos de carácter jurídico, cuya presentación constituye un factor de 
verificación de cumplimiento de la propuesta, más no otorgará calificación alguna.  

14.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  

El Proponente presentará el Formato Carta de Presentación de la Oferta, el cual debe estar firmado por la persona natural 
o por el representante legal del Proponente individual o Plural, o por el apoderado.  
 
La persona natural (Proponente individual o integrante de un Proponente Plural) que pretenda participar en el presente 
proceso, debe acreditar que posee título como ingeniero ambiental o forestal en la respectiva rama de la ingeniería, para 
lo cual adjuntará copia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la matrícula profesional expedida por la 
autoridad competente, vigente a la fecha de cierre de este procedimiento de selección. El requisito de la tarjeta 
profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto-Ley 2106 de 2019. 
 
En todo caso, de acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el Proponente –persona natural– es ingeniero 
ambiental o forestal, o el representante legal o el apoderado del proponente individual persona jurídica o el representante 
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de ingeniero ambiental o forestal, la oferta tendrá que ser 
avalada por un ingeniero ambiental o forestal, para lo cual debe adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del 
certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el Copnia, en la respectiva rama de la ingeniería, según 
corresponda, vigente a la fecha de cierre de este procedimiento de selección. El requisito de la tarjeta profesional se 
puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto-Ley 2106 de 2019.   
 
El aval del ingeniero de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del Formato 1 – Carta de 
presentación de la oferta, cuando el Proponente deba presentarlo. 
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La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende que el proponente conoce y 
acepta las obligaciones del Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la entrega de este documento al 
momento de presentar la oferta.  
 
El Proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse con la información 
solicitada. 
 
14.1.2. CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes plurales se acreditará 
de acuerdo con las siguientes reglas: 

PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería expedida por la autoridad 

competente.  
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  
 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 
competente en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del 
proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal 
la fecha originalmente establecida en la invitación. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
proceso de contratación.  

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un año más.  

d. Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la sociedad, 
deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del 
órgano social competente respectivo para cada caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia 
(contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de 
acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o 
cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es una 
persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que esté debidamente constituida en 
Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de su representante o mandatario, mediante la 
presentación del certificado del Registro Único de Proponentes y certificado de existencia y representación legal con 
fecha de expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de 
Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar 
autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La 
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ausencia definitiva de autorización suficiente o no aportar de dicho documento, una vez solicitado por la entidad, 
determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia y 
representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad con lo establecido en la invitación, en 
el que debe constar, como mínimo los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
proceso de contratación. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.  

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal  

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y representación 
legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una declaración juramentada de una 
persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u 
organismo que certifique lo solicitado en el presente literal; ii) la información requerida en el presente numeral, y iii) la 
capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las 
demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

C. Las entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia. 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia y 
representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de 
contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, 
régimen jurídico de contratación de la entidad estatal. 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, 
deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la 
capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

• Para efectos en la invitación, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el numeral “Objeto, 
presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar 
autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la 
sociedad o entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la 
entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 

14.1.3. COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DE LA PERSONA NATURAL O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA PERSONA JURÍDICA  

La persona natural o el representante legal de la persona jurídica deben presentar copia de la cédula de ciudadanía, o de 
extranjería según corresponda, evidenciando sólo el anverso del documento (Parte donde se encuentra la imagen de la 
persona). En caso de allegarse Cédula de Extranjería ésta debe estar acompañada de la fotocopia de la visa otorgada. 
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Si la propuesta se presenta en consorcio, unión temporal o cualquier otra forma de proponente plural se deberán anexar 
las copias de cédula de ciudadanía o documento de identificación de los integrantes personas naturales, de los 
representantes legales de cada una de las empresas o sociedades que integren el proponente plural, así como la del 
representante designado. 

14.1.4. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL.  

Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, se debe anexar el documento que acredite su 
conformación y representación, de conformidad con lo señalado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el cual debe: 

Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la cual no debe ser inferior al plazo de ejecución del contrato 
objeto del presente proceso y cinco (5) años más, contado a partir del cierre del presente proceso de selección, en todo 
caso con la presentación de la oferta se compromete a que en caso de requerirse prorrogar en el contrato mantener 
vigente la duración o unión temporal. 

Indicar el porcentaje de participación de los integrantes del consorcio, unión temporal o proponente plural. 

Designar el Representante del consorcio o unión temporal quien suscribirá la propuesta y el contrato de resultar 
adjudicatario. 

Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal y señalar las reglas básicas que 
regulen su relación y responsabilidad. 

Presentar una manifestación clara y expresa de responsabilidad solidaria e ilimitada de los miembros del consorcio y 
limitada para las uniones temporales, según la participación de sus miembros en la ejecución del contrato, para la 
imposición de sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta del contrato. Cuando se 
trate de miembros de consorcio la responsabilidad es solidaria e ilimitada y tratándose de los miembros de la unión 
temporal, la responsabilidad es limitada según su grado de participación. 

Presentar manifestación de que ninguna de las partes podrá ceder su participación en el consorcio o unión temporal a los 
demás integrantes o a un tercero. 

Acreditar la existencia y representación legal de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

Cada uno debe cumplir con los requisitos del presente pliego de condiciones ya sean personas naturales o jurídicas. 

Suscribir el documento de conformación de la Unión Temporal o Consorcio por cada uno de los integrantes del consorcio 
o unión temporal. 

14.1.5. GARANTÍA DE SERIEDAD 

Los oferentes para participar en el procedimiento de selección objetiva deberán constituir una garantía previamente a la 
presentación de la oferta, con el fin de afianzar la obligación de formalizar el contrato, en caso de que le fuera adjudicado. 

La garantía se debe constituir mediante póliza de compañía de seguros legalmente autorizada para operar en Colombia o 
mediante garantía bancaria, cuya póliza matriz haya sido aprobada debidamente por la Superintendencia Financiera en 
los siguientes términos: 

Asegurado y beneficiario: Municipio Aguachica (Cesar) NIT 800098911-8. 

Tomador: Proponente. 

Valor Asegurado: En cuantía equivalente al diez (10%) por ciento del presupuesto oficial. 

Vigencia de la Garantía: Por el término de Tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso. 
En todo caso la garantía de la propuesta deberá estar vigente hasta el perfeccionamiento y legalización del contrato 
resultante del presente proceso de selección. 

Se debe anexar las condiciones generales de la póliza. 

Esta garantía la hará efectiva el municipio en los casos establecidos en artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, 
esto es, cuando ocurra alguno de los siguientes eventos: 

(i) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la Adjudicación o para 
suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

(ii) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

(iii) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
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(iv) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Para efectos de lo estipulado en el parágrafo 3 del artículo 5°, de la ley 1882 de 2018, se considerará que la garantía de 
seriedad de la propuesta no fue presentada con la oferta cuando, no se anexe a los documentos en el sistema (caso del 
SECOP II). 

14.1.6. CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LOS APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL, PARAFISCALES Y RIESGOS LABORALES. 

PERSONAS JURÍDICAS 
 
El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato Pagos de seguridad social y aportes legales suscrito por el 
revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, 
cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 
riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción, cuando a ello haya lugar.  
 
La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos requeridos por 
la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe 
indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o Sucursal en Colombia, las cuales 
deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
PERSONAS NATURALES 
 
El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones, 
aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla, pero no será 
obligatoria la presentación de este último.  
 
Los certificados de afiliación deben presentarse con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores al cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del Proceso de Contratación, 
se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la originalmente 
contemplada en el Pliego de Condiciones. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
14.1.7. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 

El proponente nacional o el proponente extranjero con domicilio o sucursal en Colombia, y cada uno de sus integrantes si 
el mismo es un consorcio o una unión temporal, deberán acompañar sus ofertas con la certificación vigente y en firme de 
su inscripción en el Registro Único de proponentes de la Cámara de Comercio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015.  

Este certificado debe tener una fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, contados a partir del cierre del 
proceso.  

Si del certificado allegado con la oferta se encuentra que la inscripción no se encuentra en firme, el proponente podrá 
entregar el certificado expedido por la Cámara de Comercio donde conste su firmeza hasta el último día del plazo 
señalado en el cronograma para la “Traslado evaluación de las propuestas y plazo para subsanar los requisitos 
habilitantes”. 

Siendo importante precisar que de conformidad con lo establecido en la Circular Única de 2018, expedida por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, el municipio no habilitará la propuesta hasta que el 
proponente acredite que su inscripción se encuentra en firme, para lo cual deberá allegar el correspondiente certificado 
dentro del plazo antes señalado.  
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Es deber de los proponentes mantener actualizada la información contendida en el RUP y realizar la renovación de su 
inscripción en la forma y con la periodicidad señaladas en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015.  

Así mismo, es necesario tener en cuenta que los proponentes pueden realizar la renovación de su inscripción en el RUP a 
partir del 1º de enero y hasta el quinto día hábil del mes de abril de cada año, por tanto, es responsabilidad del 
proponente realizar en tiempo dicha renovación, sin esperar a solicitarla hasta el último día establecido en la norma.  

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, el municipio verificará el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes (capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y 
organizacional de los proponentes), tomando la información inscrita en el RUP, en donde deben constar dichas 
condiciones.  

En igual sentido, verificará en forma directa, aquellos requisitos habilitantes exigidos al proponente y cada uno de sus 
integrantes, en el caso de consorcios y uniones temporales, que son adicionales a los contenidos en el RUP. La 
documentación para verificar directamente el cumplimiento de tales requisitos, será solicitada en los correspondientes 
numerales del presente documento. 

14.1.8. VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES. 

La entidad verificará que el proponente NO debe estar reportado en el boletín de responsables fiscales. Por lo anterior, y 
en consonancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, el municipio verificará que la correspondiente persona natural o 
jurídica según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la Contraloría 
General de la República con periodicidad trimestral. En el evento en que el proponente cuente con el correspondiente 
certificado vigente expedido por la Contraloría General de la República, en el(los) cual(es) conste que no está(n) 
incluido(s) en el boletín de responsables fiscales, podrá aportar el mismo con su propuesta. 

14.1.9. VERIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 

El proponente NO debe contar con antecedentes disciplinarios. Por lo anterior, el municipio verificará que el proponente y 
el representante legal, persona natural o jurídica, la Unión Temporal o Consorcio, según se trate, no se encuentra 
inhabilitada para contratar en los términos de la Ley 80 de 1993. 

14.1.10. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES VIGENTE 

El proponente NO debe contar con antecedentes judiciales por lo que la Entidad hará la verificación de conformidad con el 
artículo 93 del Decreto Ley 019 de 2012, de los antecedentes del representante legal.  

14.1.11. CONSULTA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL. 

La Entidad consultará en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía 
Nacional, que el proponente se encuentre al día en el pago de las multas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
183 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Policía y Convivencia” 

NOTA: No se podrá suscribir contrato con el proponente que a título individual o respecto de alguno de sus integrantes en 
caso de ser plural, estén en mora por un lapso de seis (6) meses en el pago de las multas que hubieren sido impuestos 
con fundamento en el actual Código Nacional de Policía y Convivencia. 

14.1.12. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT 

El proponente debe allegar fotocopia de la inscripción en el Registro Único Tributario, de la persona jurídica, natural, o de 
cada uno de los miembros del Consorcio o Unión temporal, según el caso. 

Los Consorcios o Uniones Temporales a quién se les adjudique el proceso de selección deberán presentar previo a la 
suscripción y firma del contrato copia del número de identificación tributaria (NIT) del consorcio o unión temporal, esto con 
el fin de efectuar los respectivos trámites presupuestales y de pago ante el municipio y la inclusión del NIT en la minuta 
contractual.  

14.1.13. CERTIFICACIÓN MULTAS Y SANCIONES CONTRACTUALES 

El proponente, deberá acreditar mediante escrito presentado bajo la gravedad de juramento que él, y los socios que las 
conforman, no han tenido sanciones ni multas contractuales en los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso. 

En caso de Consorcio o Unión Temporal, este documento deberá diligenciarse para cada uno de sus integrantes. 

14.1.14. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LA DEFINICIÓN DE LA SITUACIÓN MILITAR 



 

P á g i n a  13 | 49 

El proponente, deberá aportar copia legible de la Libreta Militar, del Representante Legal de la persona jurídica, varón y 
menor de 50 años, con la finalidad de verificar su situación militar, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de 
la Ley 48 de 1993. 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá presentar cada uno de los documentos 
relacionados. 

14.1.15. CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS. 
LEY 1918 DE 2018.  
 
La Entidad consultará Inhabilidades Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. Ley 1918 de 2018. 
 
14.1.16. CONSULTA DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM.  
 
El proponente NO debe contar con antecedentes del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, mecanismo 
de control creado por el Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios. 
 
14.2. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONALES: 

 
El interesado en participar que cuenten con la información correspondiente en el RUP vigente y en firme acorde con lo 
dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 – 2.2.1.1.1.5.3, deberá cumplir con los siguientes indicadores con base en la 
información contenida en el RUP.  
 

INDICADORES FINANCIEROS PROCESOS GENERALES 

INDICE DE 
LIQUIDEZ 

INDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

RAZON DE 
COBERTURA DE 

INTERES 

RENTABILIDAD 
DEL PATRIMONIO 

RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO 

AC/PC PT/AT UO/GI UO/P UO/AT 

I.L ≥  2 veces I.E ≤ 65% 
R.C.I ≥ 2 veces o 

INDETERMINADO 
R.P≥ 5% R.A≥  2% 

 

INDICADORES FINANCIEROS PROCESOS GENERALES (MIPYME) 

INDICE DE 
LIQUIDEZ 

INDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

RAZON DE 
COBERTURA DE 

INTERES 

RENTABILIDAD 
DEL PATRIMONIO 

RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO 

AC/PC PT/AT UO/GI UO/P UO/AT 

I.L ≥  1.2 
veces 

I.E ≤ 89% 
R.C.I ≥ 1.2 veces o 
INDETERMINADO 

R.P≥ 2.5% R.A≥  1.2% 

 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos 
uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en 
el consorcio o la unión temporal. 
 
Para acreditar la calidad de Mipyme el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el 
cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
La Entidad Estatal es autónoma para establecer la forma como las uniones temporales, consorcios y promesas de 
sociedad futura acreditan el cumplimiento de los requisitos habilitantes. 
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Para calcular los indicadores financieros de los consorcios, unión temporal o promesa de sociedad futura se aplicará la 
fórmula que aparece a continuación contenida en el manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes expedida 
por Colombia compra eficiente. 

 

 
 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deben presentar el último balance general y el estado de 
resultados de la persona jurídica extranjera, suscritos por el representante legal y el contador público responsable de su 
elaboración, y el dictamen del auditor independiente. Estas cifras deben presentarse en moneda colombiana, de 
conformidad con los artículos 50 y 51 del Decreto 2649 de 1993 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan.  
 
14.3.   CAPACIDAD RESIDUAL  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.4. Del Decreto 1082 de 2015, los interesados en celebrar 
contratos de Obra Pública con Entidades Estatales deben acreditar su Capacidad Residual o K de Contratación con los 
siguientes documentos: 
 
1. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución suscritos con Entidades Estatales y con entidades privadas, así 
como el valor y plazo de tales contratos, incluyendo contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con 
concesionarios. 
 
2. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones temporales, en 
los cuales el proponente tenga participación, con Entidades Estatales y con entidades privadas, así como el valor y plazo 
de tales contratos, incluyendo los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios. 
 
3. Balance general auditado del año inmediatamente anterior y estado de resultados auditado del año en que haya 
obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años. Los estados financieros deben estar suscritos por el 
interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado 
a tener revisor fiscal. Si se trata de proponentes obligados a tener RUP, las Entidades Estatales solo deben solicitar como 
documento adicional el estado de resultados del año en que el proponente obtuvo el mayor ingreso operacional en los 
últimos cinco (5) años. 
 
4. Lista de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos por el proponente en el RUP en el 
segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y 
Servicios. 
 
5. Lista del número de socios y profesionales de la arquitectura, ingeniería y geología vinculados mediante una relación 
laboral o contractual conforme a la cual desarrollen actividades relacionadas directamente a la construcción. 
 
Nota: El proponente deberá verificar entre otros documentos, el Registro Único de Proponentes a efectos de determinar el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 y 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de 
Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. 
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; 
consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del 
contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo menos por la vigencia del Contrato y un año más. 
 
EL MUNICIPIO DE AGUACHICA también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables 
fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el RUP para verificar que 
no haya sanciones inscritas. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de 
presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre representante 
legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 
la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 
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Formula General Capacidad Residual Para La Contratación De Obras (Cr): 
 
La Capacidad Residual del Proponente es suficiente si:  
 

 
CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE ≥ CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE 
CONTRATACION 
 

 
Calculo De La Capacidad Residual Del Proceso De Contratación: 
 
Para el cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación se debe tener en cuenta la siguiente fórmula: 
 
Capacidad Residual                   =          Presupuesto Oficial       _              Anticipo o 
del Proceso de Contratacion                      Estimado                                  Pago Anticipado 
 
Como el presente proceso tiene un presupuesto oficial estimado de $300.000.000,00 se concederá anticipo del 0% 
entonces tenemos que: 

Capacidad Residual del Proceso de Contratación =   $300.000.000,00 

Cálculo De La Capacidad Residual Del Proponente:  

 
De Acuerdo Con La siguiente fórmula: 

Capacidad Residual del Proponente =𝑪𝑶 ∗ [
(𝑬+𝑪𝑻+𝑪𝑭)

𝟏𝟎𝟎
] − 𝑺𝑪𝑬 

 
En donde:  
CO  =  Capacidad de Organización  
E  =  Experiencia 
CT  =  Capacidad Técnica 
CF  =  Capacidad Financiera 
SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 
 
A cada uno de los factores se le asigna MAXIMO el siguiente puntaje: 
 

FACTOR PUNTAJE MÁXIMO 

Experiencia (E) 120  

Capacidad financiera (CF)  40  

Capacidad técnica (CT)  40  

Total  200  

 
La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida es en 
pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores.  
 
El proponente debe acreditar una Capacidad Residual del Proponente superior o igual a la Capacidad Residual del 
Proceso de Contratación. 
 
Por consiguiente, la Capacidad Residual del proponente es suficiente sí: 
 
Capacidad Residual del proponente ≥Capacidad Residual del Proceso de Contratación 
 
Para que el proponente obtenga la calidad de HÁBIL por este criterio, debe cumplir con la anterior expresión, so pena, de 
considerarse como NO HÁBIL.  
 
La Entidad calculará la Capacidad Residual del Proponente de acuerdo con la metodología definida en la guía de 
Colombia Compra Eficiente, teniendo en cuenta los factores de: Experiencia (E), Capacidad Financiera (CF), Capacidad 
Técnica (CT), Capacidad de Organización (CO), y los Saldos de los Contratos en Ejecución (SCE).  
 
Si el proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, la capacidad residual del proponente 
plural se obtendrá de la suma de cada uno de sus integrantes. 
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14.4. CONDICIONES DE EXPERIENCIA 
  
14.4.1. EXPERIENCIA GENERAL. 

El proponente deberá acreditar la experiencia general con contrato terminado, cuyo objeto haya sido la conservación 
ambiental, protección hídrica, restauración ecológica, monitoreo ambiental y/o ejecución de proyectos 
ambientales, en máximo dos (2) contratos, cuyo valor expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes haya 
sido igual o mayor al 100% del valor del presupuesto oficial.  
 
Criterio diferencial: De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, en caso de que el oferente plural 
o individual que acredite la calidad de Mipyme o emprendimientos y/o empresas de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional, se tendrán como máximo tres (3) contratos aportados para acreditar la Experiencia General cuyo valor 
expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes haya sido igual o mayor al 100% del valor del presupuesto 
oficial. 
 
El contrato que se utilicen para acreditar la experiencia general y/o específica, deberá haber sido contratados con 
entidades públicas o privadas nacionales o extranjeras, se consideran empresas públicas, todo órgano, organismo o 
entidad estatal, con independencia de su denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una 
participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%. 
 
Para determinar el valor total de los contratos celebrados, se tomará el valor de contrato establecido en el acta de entrega 
y recibo definitivo de la obra, el cual se convertirá a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) para la fecha 
de terminación, la conversión se realiza dividiendo el valor de contrato establecido en el acta de entrega y recibo definitivo 
de la obra por el valor del salario mínimo legal vigente a la fecha de terminación, según lo dispuesto en el parágrafo 
anterior.  
 
Se verificará la experiencia general y especifica como requisito habilitante, a partir de la información que suministre el 
proponente en el respectivo Anexo acorde con las condiciones establecidas al presente pliego de condiciones y sus 
respectivas certificaciones y contratos. Las certificaciones sólo se tendrán en cuenta cuando se anexe fotocopias, 
certificados y copias de los contratos de los mismos.  
 
Cuando el proponente certifique un contrato en el cual participó en unión temporal o consorcio, se le acreditará como 
experiencia en lo relacionado al valor, el que le corresponda según su porcentaje de participación, en cuanto a las 
cantidades de obra se tendrá en cuenta la totalidad de cantidades de obra ejecutadas en el contrato, es decir que no se 
afectaran por su participación.  
 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí 
para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la ley 80 de 1993.  
 
No se aceptan para acreditar la experiencia general y/o especifica subcontratos.  
 
Si la constitución del interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o 
constituyentes. La experiencia de dichos accionistas, socios o constituyentes debe estar inscrita en el RUP, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2.5. Del artículo 2.2.1.1.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015.  
 
Para los interesados en participar que tengan el RUP con la calificación y clasificación de experiencia acorde con el 
Código del Clasificador de Bienes y Servicios, para acreditar la Experiencia requerida, deberá cumplir con ejecución de 
contrato identificado en uno de los siguientes clasificadores de Bienes y Servicios: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Descripción 

77101500 EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  

77101600 PLANEACIÓN AMBIENTAL  

77101700 SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL  

77111500 SERVISCIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL  

77111600 REHABILITACION AMBIENTAL 

 
NOTA 1: Para efectos de acreditación de experiencia, no se tendrán en cuenta los contratos de GERENCIA DE OBRA, 
así como la experiencia que se pretenda acreditar con convenios interadministrativos para cuyo desarrollo se haya 
subcontratado la totalidad de la ejecución y tampoco la experiencia adquirida en calidad de subcontratista, cuando quiera 
que el contrato principal haya sido celebrado con una entidad pública. 
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14.4.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

 
Se verificará la experiencia específica como requisito habilitante, a partir de la información que suministre el proponente 
con uno (1) de los contratos aportados para acreditar la experiencia general, que cumpla en su ejecución con los 
siguientes requisitos, que equivalen en su integridad, a algunas de las actividades específicas de la obra a desarrollar: 
 

No. DESCRIPCION UND. CANTIDAD 
 

1 Formalizar acuerdos voluntarios  Und 5  

2 Realizar el aislamiento  
Hectáreas/ 
Kilómetros 

10/ 
2 

 

3 Otorgar el incentivo de PSA Hectáreas 20  

4 Talleres de sensibilización ambiental Und 1  

 
Si el contrato presentado no cumple con el objeto contractual o carecen de algunas de las actividades relacionadas o una 
o todas sus cantidades son menores a las exigidas, la experiencia se calificará como no cumple.  
 
Para acreditar la experiencia específica, la verificara la Entidad con base en la información adicional que sea solicitada al 
proponente en este pliego de condiciones, cuando está no se encuentre certificada en el RUP, por requerirse de acuerdo 
al objeto a contratar. 

Nota: La experiencia General y Específica se solicita con base en lo dispuesto en el manual para determinar y verificar los 
requisitos habilitantes en los procesos de contratación emitido por Colombia Compra Eficiente el cual dispone que “La 
experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o similares a las 
previstas en el objeto del contrato”. Se solicita acreditar experiencia específica en algunas de las actividades más 
preponderantes de la obra y en una cantidad igual al 100% de las mismas. Ver presupuesto de la obra. 

14.4.3. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 

 
1. VALORACIÓN EXPERIENCIA: La valoración de la experiencia específica se sujetará a las siguientes reglas 
especiales:  
 
a). En caso que la experiencia se haya obtenida en consorcios, uniones temporales o asociación plural, su valor se 
cuantificara en forma proporcional de la participación. En lo relacionado con las cantidades de obra no se tendrá en 
cuenta el porcentaje de participación, es decir, se validarán las cantidades de obra sin importar el porcentaje de 
participación. Si en los documentos aportados no se especifica el porcentaje de participación del consorciado que 
presenta experiencia a través de esos documentos, deberá presentar el respectivo documento consorcial del contrato, si 
no cumple con estos requisitos, no se tendrá en cuenta el valor de dicho contrato. 
 
b). En caso de contratos con particulares, el proponente deberá allegar con la certificación copia del Contrato, copia de la 
facturación generada en dicho contrato, declaración de renta del correspondiente año en que se prestó el servicio así 
como la declaración de IVA del respectivo contrato.  
 
c). No se aceptarán SUBCONTRATOS. Los contratos válidos para acreditar la experiencia específica serán únicamente 
aquellos de primer orden, entendiéndose por estos aquellos contratos celebrados entre el PRIMER CONTRATANTE 
(entidad pública o privada) y PRIMER CONTRATISTA (persona natural, persona jurídica, consorcio o unión temporal).  
 
d). Las certificaciones pueden ser reemplazadas o complementadas con documentación oficial del contrato, como actas 
de terminación, actas de recibo final, actas de liquidación.  
 
e). En caso de presentarse un número superior de certificaciones para acreditar la experiencia del proponente se evaluará 
las dos primeras (2) en el orden de valor presentada en la propuesta, las demás certificaciones no serán tenidas en 
cuenta para efectos de la evaluación.   
 
f). El SMLMV (Salario Mínimo Legal Mensual Vigente) que se tomará para el cálculo del valor del contrato, será el SMLMV 
del año en que finalizó el contrato, de acuerdo a la certificación del contrato que se relacione en la propuesta.  
 

PERÍODO SMLMV 

Enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 2008 $461.500.00 

Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $496.900.00 

Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $515.000.00 

Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 $535.600.00 

Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012 $566.700.00 
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Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 $589.500.00 

Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $616.000.00 

Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $644.350.00 

Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $689.455.00 

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $737.717.00 

Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $781.242.00 

Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $828.116.00 

Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $877.803.00 

Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 $908.526.00 

Enero 1 de 2022 a Dic. 31 de 2022 $1.000.000.00 

Enero 1 de 2023 a Dic. 31 de 2023 $1.160.000.00 

Enero 1 de 2024 a Dic. 31 de 2024 $1.300.000.00 

Enero 1 de 2025 a Dic. 31 de 2025 $ 1.423.500,00 

 
g). La certificación de experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente información:  
 

• Nombre de la empresa contratante 

• Nombre del Contratista 

• Objeto del contrato 

• Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes y año) 

• Valor del contrato. 

• Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario competente.  

• Firma de quien expide la certificación.  
 
h). Si los contratos presentados no cumplen con el objeto contractual o carecen de algunas de los requisitos relacionados 
o uno o todos los requisitos son menores a los exigidos, la experiencia se calificará como no cumple. 
 
i). La experiencia de los socios: Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona 
jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. La acumulación se 
hará en proporción a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica.  
 
j). En caso que se relacione varios contratos en una misma certificación, para efectos de verificación se tomará la 
experiencia específica del proponente directamente relacionada con los servicios y/o actividades solicitados por la 
entidad, de cada contrato individualmente considerado, en orden de mayor a menor valor ejecutado siempre que cumplan 
con las especificaciones establecidas en el presente documento y en el pliego de condiciones  
 
k) La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada y elevar los requerimientos que estime 
pertinente en tal sentido. Cuando en la revisión de la Relación de experiencia específica del proponente se encuentren 
errores de transcripción en cifras o en fechas, prevalecerá la información contenida en los soportes que acompañan dicho 
formulario. 
 
l) No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí 
para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la ley 80 de 1993. 
 
m) No se aceptará como experiencia válida para el presente proceso la adquirida por una empresa producto de una 
Escisión. 
 
n) En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: Cuando el valor esté dado en dólares 
americanos (USD) se convertirá a pesos colombianos utilizando para esa conversión la tasa representativa del mercado 
(TRM) vigente para la fecha de suscripción del contrato. Para efectos de actualizar el valor de los contratos celebrados se 
utilizará el valor del salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), de conformidad con la tabla sobre salarios mínimo 
legal en Colombia que más adelante se trascribe.  
 
ñ) Se verificará la experiencia como requisito habilitante, a partir de la información que suministre el proponente acorde 
con las condiciones establecidas al presente pliego de condiciones y sus respectivas certificaciones. 
 
La anterior experiencia se debe soportar anexando los siguientes documentos: 
 
1. Acta de Recibo final y/o acta de liquidación: Donde se evidencien la fecha de entrega, el valor y las cantidades 
de obras finalmente ejecutadas y recibidas a satisfacción. 
2. Copia del contrato. 
3. Documento de conformación consorcial: Cuando el contrato presentado haya sido ejecutado por proponente 
plural y ninguno de los documentos anteriores evidencie la conformación deberá adjuntarse tal documento. 
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o) El contrato de obra pública o privada deberá estar terminado para la fecha de entrega de las propuestas. Para el 
presente proceso de selección se tomará como fecha de terminación la de suscripción del acta de recibo final de las obras 
objeto del mismo, por el contratante o su representante. 
 
p) Cuando el objeto de uno o algunos de los contratos con que se pretende acreditar la experiencia específica, incluya 
estudios y/o diseños y/o gerencia de obra y/u operación, estas últimas actividades no serán consideradas, para ningún 
efecto, en la acreditación de la experiencia. 
 
q) Aquella experiencia acreditada en contratos de concesión solo serán válidas cuando estas sean realizadas por los 
mismos integrantes del concesionario (contratista del primer orden). Las certificaciones aportadas deben mostrar en Las 
actividades, etapas, fases o hitos desarrollados el cumplimiento de la experiencia exigida en este pliego de condiciones  
 
r) No se aceptará como experiencia válida para el presente proceso la adquirida en contratos en los que el proponente o 
alguno de sus integrantes, según corresponda, únicamente hayan asumido obligaciones de consultoría, gerencia de 
proyectos, gerencia de obra, prestación o arrendamiento de servicios o, en cualquier caso, no haya sido el obligado o 
responsable directo, ante el contratante o dueño de la obra, por la confección material de la misma y su entrega. 
 
s. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el 
artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión 
temporal. 
 
t. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento 
(10%) en el consorcio o la unión temporal. 

14.5. CAPACIDAD TÉCNICA 

 
El personal aquí relacionado corresponde al mínimo exigido, y el adjudicatario deberá conseguir el personal adicional 
necesario para llevar a cabo integralmente las actividades contractuales. 
 
En caso de que el proponente no ofrezca algún miembro del equipo de trabajo, o proponga un miembro que no cumpla 
con los requerimientos que a continuación se exponen, se declarará NO HABIL TÉCNICAMENTE. 
 
La entidad, exigirá como requisito habilitante el que el proponente ofrezca en su propuesta el PERSONAL EXIGIDO, de 
acuerdo a lo relacionado en el presente pliego de condiciones. 
 
Nota: Ningún profesional podrá ser propuesto en más de una oferta; si se llegare a verificar esta situación, las 
ofertas en las que se presenten los mismos profesionales, estos deberán ser reemplazados por otros con las 
mismas exigencias de formación académica y experiencia en el término perentorio solicitado por el comité 
evaluador, en caso que no sea presentado y/o no cumpla con los requisitos mínimos exigidos, la o las 
propuestas serán rechazadas.  
 
Ningún oferente o representante legal, podrá ser miembro del personal propuesto de otro oferente. En estos 
casos se rechazarán al oferente diferente al primero que hizo entrega de la propuesta. 
 
El proponente que no ofrezca el PERSONAL EXIGIDO, o lo presente de forma parcial o sin el lleno de los requisitos o no 
cumplan con el perfil exigido, previstos en estos pliegos de condiciones, la propuesta se calificara como NO HABILITADA. 
 
El Municipio exigirá el siguiente personal mínimo: 
 
1.  (1) Director de obra (dedicación del 50%): El profesional ofrecido para el cargo de Director debe acreditar lo 
siguiente: 

Poseer matrícula profesional de Ingeniero Ambiental vigente, Especialista en Gestión Ambiental. 

Tener la siguiente experiencia: 

General: Mínimo diez (10) años, contados a partir de la fecha de expedición de la matricula o tarjeta profesional y la fecha 
de cierre del presente proceso de selección.  

Especifica: Mínimo un (1) proyecto como Director de Obra, en la ejecución de contratos cuyo objeto sea la conservación 
ambiental, protección hídrica, restauración ecológica, monitoreo ambiental y/o ejecución de proyectos 
ambientales y cuyo monto equivalga mínimo al 50% del valor del presupuesto oficial. 
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VERIFICACIÓN DEL EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO. 

 
La valoración de la documentación aportada para efectos de demostrar las condiciones requeridas del equipo de trabajo 
mínimo se sujetará a las siguientes reglas: 
 
a. Deberá anexar la hoja de vida, se relacione la experiencia y se refieran los demás aspectos exigidos del equipo 
de trabajo; 
 
b. Copia de la matrícula o tarjeta profesional o certificación vigente; 
 
c. Certificaciones de los contratos terminados, debidamente firmadas por la persona competente, que contenga 
como mínimo la siguiente información: 
 
• Nombre del contratante; 
• Objeto del contrato;  
• Cargo desempeñado  
• Firma del personal competente. 
 
d. Las certificaciones de experiencia en idioma diferente al castellano deberán acompañarse de la traducción oficial 
correspondiente. 
 
e. Los estudios de educación superior (pregrado y postgrado), así como los estudios técnicos se acreditarán 
mediante fotocopia de los diplomas respectivos o certificados de obtención del título correspondiente. 
 
f. Carta de compromiso del personal ofrecido donde conste la voluntad y disponibilidad para participar en el 
proyecto objeto del presente proceso de selección, en los tiempos y dedicaciones exigidos. 
 
g. En el evento de que la certificación del personal propuesto no contenga toda la información requerida, esta 
podrá ser complementada con las actas parciales, el acta de recibo final o el acta de liquidación del contrato, copia del 
contrato, siempre y cuando se puedan establecer las actividades relacionadas con la construcción 
 
Se declarará como PASA al proponente que ofrezca y acredite el equipo mínimo de trabajo exigido en este numeral. Y 
como NO PASA a quién no ofrezca o no acredite el equipo mínimo de trabajo exigido en este numeral. 
 
15. EVACIÓN DE LA OFERTA. 
 
La ALCALDIA MUNICIPAL DE AGUACHICA evaluará las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos 
habilitantes. 
  
En la evaluación de las Ofertas La ALCALDIA MUNICIPAL DE AGUACHICA realizará ponderación del factor económico y 
el técnico de acuerdo con los porcentajes indicados en la Tabla 6.  
 

Tabla 1 - Puntaje por criterios de evaluación 
  

Criterio de Evaluación Puntaje 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

FACTOR DE CALIDAD – PLAN DE CALIDAD 40 

PRECIO DE LA OFERTA 49.75 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 0,25  

Total 100 

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, La ALCALDIA MUNICIPAL DE AGUACHICA debe escoger 
el Proponente aplicando los criterios de desempate previstos en el Artículo 2.2.1.1.2.2.9. Del Decreto 1082 de 2015. Se 
tiene como primer factor de desempate la propuesta que tenga el mayor puntaje en el criterio de evaluación del Factor 
económico, y en caso de persistir el empate, se escogerá a la oferta que haya obtenido el mayor puntaje del Factor 
Calidad. 
 
A. Apoyo a la Industria Nacional – 10 Puntos. 

 
Esté factor se evaluará con fundamento en lo establecido en la Ley 816 de 2003 para el presente proceso, con el fin de 
garantizar el apoyo a la Industria Nacional y atendiendo la documentación aportada de acuerdo con los presentes pliegos 
de condiciones así: 
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• Cuando el proponente oferte servicios con el 100% de personal nacional, en lo correspondiente al objeto de la 
presente selección, se le asignarán 10 puntos.  

• Cuando el proponente oferte servicios con personal nacional y extranjero, en lo correspondiente al objeto de la 
presente selección, se le asignará 5 puntos.  

• Cuando el proponente no presente anexo a su oferta el documento que certifique el apoyo a la industria nacional 
de conformidad con las exigencias en el pliego de condiciones su puntaje será cero (0) puntos.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, el puntaje se asignará de acuerdo con el componente nacional o 
extranjero ofrecido conforme a lo indicado en este numeral.  
 
NOTA: El documento contentivo del ofrecimiento del requisito de Apoyo a la Industria Nacional deberá ser anexado por el 
oferente dentro de su propuesta y no será admitido con posterioridad a la fecha y hora del cierre para la entrega de 
propuestas, por ser factor de ponderación de las ofertas. 
 
B. Factor de Calidad – Plan de Calidad – 40 Puntos. 
 
SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 
 
El proponente deberá entregar junto con su oferta un sistema de gestión de calidad, que deberá tener como mínimo los 
siguientes componentes: 
 
A. Declaración de la política de gestión de calidad, salud ocupacional y medio ambiente, integral de la organización y 
su despliegue de objetivos de calidad, ambientales y S&SO. 
 
B. El proponente deberá describir cual es el proceso o los procesos que aseguran la dirección, planificación, 
ejecución y control eficaz del servicio, así como la secuencia de los trabajos e interacción de las partes interesadas que 
permita demostrar el concepto de gestión de calidad del servicio. 
 
C. Los procesos deben tener claramente identificados los requisitos que deben cumplir de cada norma internacional. 
 
D. Para cada uno de los procesos, el proponente deberá describir claramente los siguientes cuatro (4) requisitos:  
 

i.El objeto y el alcance. 
ii.Los recursos, documentos y registros. 
iii.Los métodos y frecuencias, y los responsables del seguimiento y medición. 
iv.Los proveedores, entradas, actividades, salidas y clientes, de tal forma que se demuestre la correcta interacción entre 

procesos. 
E. Deberán anexar como mínimo los siguientes procedimientos: 
 
➢ Procedimiento de control de la información documentada. 
➢ Procedimiento de comunicaciones. 
➢ Procedimiento para compras y contratación de servicios. 
➢ Procedimiento para la gestión de personal. 
➢ Procedimiento producto y/o servicio no conforme. 
➢ Procedimiento de acciones correctivas preventivas. 
➢ Procedimiento de auditorías internas 
➢ Procedimiento de gestión del Cambio. 
 
Estos procedimientos deberán tener objeto, alcance, responsables, descripción, y los respectivos formatos a utilizar. 
 
F. El proponente presentará y desarrollará un Manual de Calidad específico para el proyecto bajo el enfoque de la 
NTC- ISO-9001 Versión 2015, el plan de calidad deberá ser elaborado siguiendo las directrices de la NTC-ISO 10005 
“sistema de gestión de la calidad para los planes de la calidad” del 2019. De acuerdo con estas condiciones, se han de 
definido los siguientes numerales del contenido sugerido por la norma que serán evaluados: 
 
 
✓ Introducción del documento.  
✓ Descripción del proyecto, en la cual se especifique como mínimo la localización, actividades del alcance del 
proyecto. 
✓ Alcance del Plan de Calidad 
✓ Entradas del Plan de Calidad: Se deberá hacer referencia de la información de entrada utilizada para la 
elaboración del plan, así como de los requisitos que se deben cumplir para el proyecto específicamente.  
✓ Política de calidad 
✓ Objetivos de Calidad 
✓ Responsabilidades del Plan de Calidad. 
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✓ Control de la información documentada. 
✓ Recursos: El plan de calidad debe especificar los recursos que se necesitan para la implementación del mismo: 
 
➢ Materiales, productos y servicios. 
➢ Personal 
➢ Infraestructura y ambiente para la operación de los procesos.  
➢ Recursos de Seguimiento y medición.  
 
✓ Comunicación con los clientes y otras partes interesadas. 
✓ Procesos, productos y servicios proporcionados externamente.  
✓ Producción y provisión del servicio.  
✓ Identificación y trazabilidad 
✓ Propiedad perteneciente a clientes o proveedores externos.  
✓ Preservación de las salidas. 
✓ Control de las salidas no conformes  
✓ Seguimiento y medición  
✓ Auditorías. 
 
G. Plan de seguridad industrial y salud ocupacional 
 
1) Subprograma de Medicina preventiva y del Trabajo 
2) Subprograma de Higiene Industrial 
3) Reglamento de Higiene y seguridad Industrial. 
4) Comité Paritario de Salud ocupacional /Vigía Ocupacional constituido. 
5) Programa de mantenimiento. 
6) Manual de Inspecciones 
7) Manual de Investigación de Accidentes. 
8) Programa de mantenimiento preventivo – correctivo de máquinas y herramientas. 
 
H. Plan de Manejo Ambiental Este deberá́ contener: 
 
1. Plan de gestión social-comunidad circundante. 
a) Educación ambiental a los trabajadores. 
b) Información y comunicación a la comunidad. 
2. Programa de higiene, seguridad industrial y salud ocupacional. 
3. Programa de análisis de riesgos y plan de contingencia. 
4. Programa de manejo de aguas residuales y de lluvias. 
5. Programa de manejo de residuos sólidos. 
6. Programa de señalización. 
7. Programa de circulación peatonal y desviación de tráfico. 
8. Programa manejo de cobertura vegetal. 
 
En caso de que el plan formulado contenga la totalidad de los componentes señalados con sus respectivas 
descripciones, el proponente se hará acreedor de 150 Puntos; Si no presenta el plan o si no se cumple obligatoriamente 
con el numeral 11 obtendrá cero (0) puntos, y si presenta un plan incompleto se le dará la calificación de acuerdo al 
puntaje que se indica para el componente que haya descrito, así: 
 

Ítem Cumple Puntaje 

A Si 2.5 PUNTOS 

B Si 2.5 PUNTOS 

C Si 2.5 PUNTOS 

D Si 2.5 PUNTOS 

E Si 2.5 PUNTOS 

F Si 2.5 PUNTOS 

G Si 2.5 PUNTOS 

H Si 2.5 PUNTOS 

PUNTAJE 20 PUNTOS 

 
Desarrollo del Plan de Gestión de Calidad (MAX. 15 PUNTOS) 

La Gestión de la Calidad del Proyecto incluye los procesos y actividades del proponente que determinan 
responsabilidades, objetivos y políticas de calidad a fin de que durante la ejecución del proyecto satisfaga las 
necesidades por la cuales fue seleccionado. 
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El proponente presentará y desarrollará un Plan de la Calidad específico para el Proyecto bajo el enfoque de la NTCISO- 
9001 Versión 2015, el plan de la calidad deberá ser elaborado siguiendo las directrices de la norma NTC-ISO 10005 
(segunda actualización) “sistema de gestión de la calidad directrices para los planes de la calidad” del 2005- 09-14, así 
como lo dispuesto en el presente pliego de condiciones. De acuerdo con estas condiciones, se han definido los 
siguientes numerales del contenido sugerido por la norma que serán evaluados. 

El documento conformado de acuerdo con el contenido antes expuesto dará una puntuación máxima de 5 puntos de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

• Se otorgarán 0 puntos por cada título faltante. 

• Si el proponente presenta cada uno de los títulos seguidamente mencionados, pero estos no están conformes 
con las directrices de la norma NTC-ISO 10005 y el pliego de condiciones o no son específicos para el proyecto se le 
otorgara a cada uno un puntaje según tabla anexa de puntuación. 
 

TITULO REQUISITOS   PUNTAJE 
PUNT. 
TOTAL 

Alcance 

1 Declaración simple del propósito del plan de la calidad. 0,10 

0,5 

2 Declaración simple del resultado esperado del plan de la calidad. 0,10 

3 Aspectos del proyecto específico al cual se aplicará el plan de la calidad. 0,10 

4 Limitaciones particulares de aplicabilidad del plan de la calidad. 0,10 

5 Condiciones de validez del plan de la calidad 0,10 

Elementos de 
entrada para el 

plan de la calidad 

1 Requisitos para el proyecto especifico 0,20 

1,2 

2 Requisitos para el plan de la calidad Municipio Legales Reglamentarios 0,20 

3 Evaluación de los riesgos para el proyecto especifico 0,20 

4 
Información sobre las necesidades de otras partes interesadas que utilizaran el 
plan de la calidad.  

0,20 

5 Otros planes de calidad pertinentes.  0,20 

6 
Cuando el proponente relacione otros planes necesarios para la ejecución del 
proyecto tales como planes ambientales, de salud, seguridad, etc 

0,20 

Objetivos de la 
calidad 

Los objetivos de la calidad deber ser establecidos en relación con:   

0,4 

1 Características de calidad para el proyecto específico. 0,10 

2 
Cuestiones importantes para la satisfacción del municipio o de otras partes 
interesadas. 

0,10 

3 Oportunidades para la mejora de las prácticas de trabajo. 0,10 

4 
Cuando el proponente señale como se va a lograr el cumplimiento de dichos 
objetivos. 

0,10 

Nota: En caso de que los objetivos de la calidad no sean expresados en términos medibles, el puntaje 
asignado a este título será igual a la mitad del obtenido. 

  

Responsabilidades 
de la dirección 

1 

Se otorgará 1 punto por cada responsable definido para los literales establecidos 
en el numeral 5.5 de la norma NTC-ISO 10005 (segunda actualización). Cuando 
se señalen los canales de comunicación de aquellos involucrados en la 
implementación del plan de la calidad. 

0,15 

0,3 

2 
Si los responsables descritos en el presente título no aparecen referenciados o 
señalados o enunciados en el organigrama presentado para el título de recursos, 
se dará una puntuación de O puntos al respectivo literal. 

0,15 

Control de 
documentos y 

datos 

1 Cómo serán identificados los documentos y datos. 0,20 

1,0 

2 Por quién serán revisados y aprobados los documentos y datos. 0,20 

3 A quién se le distribuirán los documentos y datos. 0,20 

4 A quién se le notificara la disponibilidad de los documentos y datos 0,20 

5 Como se puede obtener acceso a los documentos y datos. 0,20 

Control de de los 
registros 

1 Cómo, dónde y por cuánto tiempo se guardan los registros (0,5 cada condición). 0,20 

1,8 

2 
Cuáles son los requisitos contractuales, legales y reglamentarios. (0,5 cada 
condición). 

0,20 

3 
Cómo se van a satisfacer los requisitos contractuales, legales y reglamentarios. 
(0,5 cada condición). 

0,20 

4 En que medio se guardaran los registros.  0,20 

5 
Como se definirán y cumplirán los requisitos de elegibilidad, almacenamiento, 
recuperación, disposición y confidencialidad. (0,5 cada condición). 

0,20 
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6 
Métodos que se utilizaran para asegurar que los registros están disponibles 
cuando se requieran.  

0,20 

7 
Que registros se proporcionaran al municipio, cuándo y porque medios. (0,5 cada 
condición).  

0,20 

8 El idioma en el que se proporcionaran los registros de texto. 0,20 

9 Eliminación de registros 0,20 

Recursos 

1 
Definir la cantidad y tipo de recursos a utilizar durante el desarrollo del proyecto 
(materiales, recursos humanos, infraestructura y ambiente de trabajo). (0,5 cada 
condición). 

0,20 

2,0 

2 
Relacionar las especificaciones nacionales y/o internacionales con las cuales los 
materiales o insumas tienen que ser conformes. 

0,20 

3 
Relacionar las normas con las cuales los materiales o insumas tienen que ser 
conformes 

0,20 

4 Presentación del organigrama específico para el proyecto. 0,20 

5 
Presentación de los perfiles completos de todos los cargos que participaran en la 
ejecución del proyecto. 

0,20 

6 
Describir la metodología que será utilizada por el contratista para calificar al 
personal que participa en el proyecto 

0,20 

7 
Describir la forma como el contratista realizará seguimiento a su personal y 
verificará que el mismo cumple con sus obligaciones laborales 

0,20 

8 
Descripción de las características importantes que incidan sobre el ambiente de 
trabajo y que puedan afectar la calidad de la prestación del servicio 

0,20 

9 Definición de las actividades en las que se controlará el ambiente de trabajo. 0,20 

10 En esas actividades como se controlará el ambiente de trabajo 0,20 

Requisitos 

1 
Cuando haga referencia a los requisitos que deben ser cumplidos para asegurar 
la calidad del proyecto. 

0,20 

1,2 

2 Como son revisados los requisitos del proyecto 0,20 

3 Cuando son revisados los requisitos del proyecto 0,20 

4 Por quien son revisados los requisitos del proyecto 0,20 

5 Indicar como se registrarán los resultados de la revisión de los requisitos 0,20 

6 
Indicar como serán resueltas las diferencias o ambigüedades que se presenten en 
los requisitos. 

0,20 

Comunicación con 
el cliente 

1 
Indicar quien es el responsable de la comunicación con el municipio en casos 
particulares 

0,20 

1,0 

2 Relación de los medios a utilizar para comunicarse con el municipio 0,20 

3 Indicar las vías de comunicación y los puntos de contacto con el municipio 0,20 

4 Indicar los registros que se conservan de la comunicación con el municipio 0,20 

5 Proceso a seguir cuando se reciba una felicitación o queja del municipio 0,20 

Compras 

1 
Indicar las características críticas de los productos o materiales comprados que 
afecten la calidad del proyecto. 

0,20 

2,0 

2 
Indicar como se comunicarán dichas características a los proveedores para 
permitir su control adecuado. 

0,20 

3 Indicar los métodos de evaluación de proveedores 0,20 

4 Indicar los métodos de selección de proveedores 0,20 

5 Indicar los métodos de control a los proveedores 0,20 

6 
Indicar los métodos a utilizar para satisfacer los requisitos legales que apliquen al 
producto o material comprado 

0,20 

7 
Indicar los métodos a utilizar para satisfacer los requisitos reglamentarios que 
apliquen al producto o material comprado 

0,20 

8 Método para comparar el producto comprado con los requisitos especificados. 0,20 

9 Indicar que servicios o instalaciones serán contratados externamente. 0,20 

10 
indicar cuando serán o bajo qué circunstancias se solicitarán los planes de calidad 
de proveedores 

0,20 

Producción y 
prestación del 

servicio 
1 

Cuando se identifiquen los elementos de entrada que son importantes para 
asegurar la calidad en la prestación del servicio 

0,20 2,8 
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2 
Cuando se identifiquen las actividades necesarias para asegurar la calidad de la 
prestación del servicio. 

0,20 

3 
Cuando se identifiquen los resultados requeridos que aseguren la calidad en la 
prestación del servicio 

0,20 

4 Cuando se indiquen las etapas del proyecto 0,20 

5 
Cuando se Indiquen los procedimientos documentados (para cada etapa del 
proyecto). 

0,20 

6 
Cuando se indiquen las herramientas que serán utilizadas para lograr cumplir los 
requisitos 

0,20 

7 especificados (para cada etapa del proyecto). 0,20 

8 Cuando se indiquen los métodos que serán 0,20 

9 
utilizados para lograr cumplir los requisitos especificados (para cada etapa del 
proyecto). 

0,20 

10 
Cuando se indiquen los equipos que serán utilizados para lograr cumplir los 
requisitos especificados (para cada etapa del proyecto). 

0,20 

11 
Cuando se Indiquen los criterios de entrega que se deben cumplir para asegurar 
la calidad del servicio (para cada etapa del proyecto). 

0,20 

12 
Cuando se indiquen los códigos y prácticas industriales que se deben cumplir 
para asegurar la calidad del servicio (para cada etapa del proyecto). 

0,20 

13 
Cuando se indiquen como se va a garantizar el apoyo técnico inicial y continuo 
durante la ejecución del contrato. 

0,20 

14 
Cuando se indiquen los detalles de cualquier calificación o certificación necesaria 
del personal que articulara en la prestación del servicio 

0,20 

Identificación y 
trazabilidad 

1 Indicar como se van a identificar los requisitos de trazabilidad. 0,20 

1,8 

2 Indicar como se van a identificar los requisitos legales. 0,20 

3 Indicar como se van a identificar los requisitos contractuales 0,20 

4 Indicar como se van a identificar los requisitos reglamentarios. 0,20 

5 Indicar como se van a incorporar dichos requisitos a los documentos de trabajo. 0,20 

6 Indicar que registros se van a generar respecto a dichos requisitos 0,20 

7 Indicar como se van a controlar dichos registros. 0,20 

8 Indicar como se van a distribuir dichos registros. 0,20 

9 
Indicar los métodos específicos utilizados para la identificación del estado de 
inspección ensayo. 

0,20 

Propiedad del 
cliente 

1 Indicar como se van a identificar los productos proporcionados por el municipio. 0,20 

1,0 

2 Indicar como se van a controlar los productos proporcionados por el municipio. 0,20 

3 
Métodos a utilizar para verificar que los productos proporcionados por el municipio 
cumplen los requisitos especificados 

0,20 

4 Forma de controlar los productos no conformes proporcionados por el municipio. 0,20 

5 Forma de controlar el producto dañado, perdido o inadecuado. 0,20 

Control del 
producto no 

conforme 

1 Forma en la que se identificaran los productos no conformes 0,20 

0,6 2 Forma en la que se controlaran los productos no conformes 0,20 

3 
Definir las limitaciones específicas tales como el grado o tipo de reproceso que se 
permita. 

0,20 

Seguimiento y 
medición 

1 
Enunciar las etapas en las cuales se aplicará la actividad de seguimiento y 
medición. 

0,20 

1,4 

2 
Indicar los criterios de aceptación que serán usados en cada una de las etapas 
del proyecto. 

0,20 

3 
Indicar los procedimientos de aceptación que serán usados en cada una de las 
etapas del proyecto. 

0,20 

4 
Indicar las características de calidad a las que se les hará seguimiento y medición 
en cada etapa del proyecto. 

0,20 

5 
Indicar el momento en el cual se realizarán los ensayos encaminados a la 
aprobación de diseños y/o de cada uno de las etapas del proyecto. 

0,20 

6 Criterios de validación del proyecto. 0,20 

7 Criterios de liberación del proyecto 0,20 

Auditorias 1 
Indicar en que etapas o momentos durante la ejecución del contrato, el contratista 
realizara el seguimiento a la implementación y eficacia del presente plan de la 
calidad. 

0,20 1,0 
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2 
Indicar en que etapas o momentos durante la ejecución del contrato, el contratista 
realizara el seguimiento y verificación del cumplimiento de los requisitos 
especificados para la prestación del servicio. 

0,20 

3 
Indicar en que etapas o momentos durante la ejecución del contrato, el contratista 
realizara la vigilancia a sus proveedores. 

0,20 

4 
Indicar en que etapas o momentos durante la ejecución del contrato, el contratista 
realizara evaluaciones que le permitan retroalimentarse y así lograr cumplir las 
necesidades del municipio 

0,20 

5 
Indicar en que etapas o momentos durante la ejecución del contrato, el contratista 
realizara auditorías al plan de calidad implementado para desarrollar la presente 
prestación de servicio 

0,20 

TOTALES: 20,0 

 
C. Evaluación y Calificación del “Precio” – 49.75 Puntos. 

 
La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo con las siguientes alternativas:  

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio Representativa del 
Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio web: 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día hábil después 
del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha 
efectiva de cierre del proceso. [Por ejemplo, si el cierre del proceso se realiza el 10 de febrero, la TRM que se usará para 
determinar el método de evaluación será la del 12 de febrero, que se publica en la tarde del 11 de febrero]  

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto  

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74  3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las fórmulas se 
aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la oferta económica.  

A. Mediana con valor absoluto 
 
La entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se entenderá por 
mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene mediante la aplicación del siguiente proceso: la 
Entidad ordena los valores de las propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la 
mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos 
valores centrales. 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; …𝑉𝑚) 

Donde: 

• 𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
 

Bajo este método la entidad asignará puntaje así:  
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I.Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la propuesta que se 
encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 49.75 ] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 

II.Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta que se encuentre 
inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 49.75 ] 

Donde: 

• 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• 𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
B. Media Geométrica 
 
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de calificación 
para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  

 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje al valor de la 
propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor 
correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 49.75 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de las ofertas 
hábiles para calificación económica. 

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅)

2
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑋̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 
 

La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 49.75 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

49.75 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖  |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

• 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• 𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
D. Menor Valor 

La entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

• 𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la entidad estatal. 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
 
La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
49.75 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
D. Emprendimientos y empresas de mujeres – 0.25 Puntos. 
 
La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Anexo – Acreditación de emprendimientos y empresas 
de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar dicho Anexo y/o los documentos 
exigidos para probar esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con 
el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrá en cuenta para la 
asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos 
uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 
precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
16. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a 
recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 
contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al 
oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
  

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres 
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cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 
de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por 
lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso 
de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas 
o asociaciones mutuales. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 
de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante 
el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural . 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, del segmento MIPYMES. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en 
los Documentos del Proceso. 

  
Para la aplicación de este último numeral se establece como método aleatorio para seleccionar el oferente, mediante 
balotas donde quien escoja el número o letra designado en la audiencia será quien resulta favorecido. 
  
Parágrafo. En cualquier caso, los factores de desempate contenidos en los numerales anteriores, relacionados con el 
apoyo a la industria nacional se aplicarán de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 816 de 2003. Al 
efecto, los bienes y servicios originarios de países con los cuales Colombia tenga compromisos comerciales 
internacionales vigentes en materia de trato nacional para compras estatales, o de aquellos países en los cuales a las 
ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios 
nacionales; deberán ser tratados en el marco de los criterios de desempate como si fueren bienes o servicios nacionales 
colombianos. 
 
17.  REVISIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. 

La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes. Los Proponentes pueden subsanar la forma como 
acreditaron los requisitos habilitantes dentro del plazo del traslado del informe de evaluación establecido en el artículo 30 
de la ley 80 de 1993, esto es dentro de los 5 días del traslado del informe, sin que esto implique que puedan podrán 
acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

18.   EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN. 

Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes serán evaluadas, de acuerdo con lo establecido en los 
requisitos mínimos y puntajes señalados en el pliego de condiciones. 
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El Comité Evaluador, evaluará y calificará el factor técnico de escogencia de acuerdo con los requisitos mínimos y 
puntajes señalados en el pliego de condiciones, para lo cual podrá solicitar, si resulta necesario, la aclaración de los 
mismos, sin que con ello se pueda completar, adicionar, modificar o mejorar la oferta. La documentación solicitada o 
aquella que bajo los mismos términos aporte el proponente debe corresponder a los proyectos relacionados en la 
propuesta, razón por la cual, no podrá solicitarse, ni aceptarse el aporte de documentos de proyectos diferentes a los allí 
aportados.  

En ningún caso podrá solicitarse complementar o subsanar información correspondiente a los factores técnicos de 
escogencia.  

EL MUNICPIO, debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad señalada en el Cronograma, del cual 
se dará traslado por el termino de 5 días en virtud del artículo 30 de la ley 80 de 1993. 

19. OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN, RESPUESTA A LAS MISMAS Y PUBLICACIÓN DEL 
INFORME FINAL.  

Durante el plazo del traslado del informe de Evaluación, los proponentes podrán hacer observaciones al informe de 
evaluación y subsanar los requisitos que permitan subsanación, la entidad vencido el término del traslado, publicará la 
respuesta a las observaciones y el informe de evaluación final dentro del plazo establecido en el cronograma.  

20. ADJUDICACIÓN. 

Establecido el orden de elegibilidad y resueltas las observaciones presentadas al informe de evaluación, la entidad, por 
medio de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso al proponente ubicado en el primer lugar del orden de 
elegibilidad y que cumpla con todos los requisitos exigidos en los documentos del proceso. 

21.  CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS:  
 
Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes:  

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente o haga parte en 
más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 

C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.  

D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa en la situación 
descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  

E. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un requisito habilitante o 
aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos establecidos en la sección 1.6. 

F. Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, por primera vez o 
cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre 
del proceso de contratación. 

G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Único de Proponentes 
(RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o en la fecha que establezca la ley o el 
reglamento, si fuera una distinta.  

H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad en los términos 
de la sección. 

I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango 
constitucional o legal o en la causal prevista en el numeral 1.14 del pliego de condiciones. 

J. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

K. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del contrato.  

L. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto oficial estimado 
para el proceso de contratación.  

M. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la forma indicada en la 
sección del Pliego de Condiciones. 

N. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las especificaciones, el 
detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial, de acuerdo 
con lo exigido por la entidad. 

O. No discriminar en la oferta económica el porcentaje de AIU en la forma como lo establece el Pliego de 
Condiciones y el Formulario de presupuesto oficial.  

P. Ofrecer como AIU un porcentaje cuya sumatoria sea superior al establecido por la entidad en el Formulario de 
Presupuesto Oficial. 

Q. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 

R. Presentar la oferta extemporáneamente. 

S. No presentar oferta económica. 

T. Presentar más de una oferta económica con valores distintos. 
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U. Que el proponente no haya presentado la manifestación de interés para participar en el proceso de selección, y 
aun así haya presentado propuesta. 

V. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo. 

W. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego de 
condiciones. 

X. No informar todos los contratos que el proponente tenga en ejecución antes del cierre, necesarios para acreditar 
su capacidad residual. 

Y. Cuando un proponente plural presente oferta con integrantes diferentes a los que manifestaron interés, aunque 
se mantenga la misma cantidad de miembros. 

Z. Cuando un proponente plural manifiesta interés, pero al presentar la oferta solo lo hace uno de los miembros, 
como proponente singular.  

AA. Cuando un proponente plural presente oferta con un número de integrantes mayor de los que manifestaron 
interés. 

BB. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad. 

CC. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos mínimos; 
actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, permisos, licencias y autorizaciones, 
notas técnicas específicas, y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las establecidas por 
la Entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico. 

DD. Las demás previstas en la ley. 

22.    CAUSALES PARA DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
Dentro del mismo término de adjudicación, la alcaldía, por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva del 
contratista, podrá declarar desierta la Selección Abreviada, mediante acto administrativo motivado, conforme a lo previsto 
en la ley 80 de 1993 artículo 30 numeral 9 inciso 3., en concordancia con el artículo 25 numeral 18 de la misma norma y lo 
dispuesto en la ley 1150 de 2007 artículo 5. 

 

La  Alcaldía  dará  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  Decreto  1082  de  2015  con  la publicación  que  lleve  a  cabo  
en  el  portal  único  de  contratación, www.contratos.gov.co Entre otras, serán causales para declarar desierto el proceso 
las siguientes: 

 
a) Cuando ninguna de las propuestas presentadas se ajuste al presente documento y LA ENTIDAD  no  pueda  realizar  la  
selección  objetiva  del  contratista.   
b)  Cuando  no  se presente propuesta alguna. 
c) Cuando  se  descubran  acuerdos  o  maniobras  fraudulentas  por  parte  de  los proponentes durante el proceso que 
impidan o no garanticen la selección objetiva de la propuesta. 
d) Cuando después de realizada la verificación de requisitos habilitantes, ninguno de los proponentes resulte habilitado 
para seguir en el proceso. e) Por las demás circunstancias establecidas en la ley. 
 
    En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión se notificará a todos los proponentes. 
 
23. ANALISIS DE RIESGO. 

 
23.1. SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS   PREVISIBLES   
QUE   PUEDAN   AFECTAR   EL   EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. SOPORTE QUE PERMITE LA 
ESTIMACION, TIPIFICACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL 
EQUILIBRIO CONTRACTUAL. 
 
Tipificación: Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual, la circunstancia que puede presentarse durante su 
ejecución y que puede alterar su equilibrio financiero, es el incumplimiento, ya sea por extemporánea o incompleta 
ejecución de las obligaciones por parte del contratista y/o por omisión de las mismas. 

 
Asignación: El Municipio de Aguachica será el sujeto contractual que deberá soportar totalmente la ocurrencia de la 
circunstancia prevista en caso de que llegare a presentarse, y el equilibrio financiero del contrato (si se viera afectado) se 
recobrará haciendo efectiva la garantía que se exigirá para tal efecto se constituya y cobrando al contratista las multas a 
que haya lugar o la cláusula penal pecuniaria. 
 

Las consideraciones específicas para cada categoría de riesgos son las siguientes: 

 
23.2. RIESGOS OPERACIONALES. 

 
Se consideran los eventos más relacionados con la operación del contrato y asociados, variación en procedimientos de 
fotocopias, fotoplanos, empastes, ampliación y reducción de documentos, anillados, encuadernación, y copias de doble 
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carta resultados pueden conducir  a retrasos en las tareas adelantadas y pueden  demandar  la  asignación de recursos 
extras para garantizar su cumplimiento oportuno. 

 
Dado que se considera que la entidad debe asumir la mayor parte de estos riesgos, la asignación es de un 80% para la 
entidad y 20% para el contratista. La probabilidad se  considera media y el impacto bajo, ya que se advierte que la 
materialización de este riesgo probablemente obligaría al contratista a reforzar su equipo de trabajo. 

 
23.3. RIESGOS FINANCIEROS. 

 
Se identifican dos riesgos de liquidez: el primero advierte la eventual dificultad del contratista  para  acceder  a  recursos  
del  sistema  financiero,  originada  en  coyunturas propias de contratista o del mercado, que afecten su posición de caja y 
por ende los pagos que deba efectuar para la correcta ejecución del contrato. La segunda se asigna completamente a la 
entidad. 

 
23.4. RIESGOS REGULATORIOS 

 
En esta categoría se  clasifican  los  temas  asociados  a  las  regulaciones  en  materia tributaria y las normas con 
incidencia en el tipo de servicio a contratar, como las de carácter ambiental, de calidad y seguridad industrial. Asimismo 
se encuentran las regulaciones con incidencia en las condiciones técnicas y logísticas para la presentación del servicio, 
como las normas relaciones con la reglamentación de la actividad del contratista y cambios en el  punto  estratégico  para  
la  prestación  del  servicio  o  el incremento de costos del contratistas. 
 
23.5. ANALISIS DEL RIESGO GENERALES Y LA FORMA DE MITIGARLO  
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Rie
sg
o 

Baj
o 

NO 

Gestore
s y/o 

Supervi
sores, 

Interven
tor, 

Contrati
sta 

Al inicio 
de la 

ejecució
n del 

contrato 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecució

n del 
contrato 

Verificac
ión de la 
gestión 

del 
Contrati
sta en la 
planeaci

ón e 
impleme
ntación 
de las 
formas 

de 
acceso 
a los 

frentes 
de obra 

mensua
l 

8 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
o 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Por 
Ajuste 

y/0 
Actualiza
cion  y/o 
Unificaci

ón y/o 
Modifica
ción de 

estudios 
y 

diseños 
y/o 

elaboraci
ón de 

Retras
os en 

el 
cronogr
ama de 
ejecuci

ón, 
variació

n de 
alguna
s obras 

del 
contrat
o y por 
ende 

3 2 5 

Rie
sg
o 

Me
dio 

  X 

Realizar una 
interventoría 

adecuada 
durante la 
etapa de 
Ajuste y/0 

Actualizacion  
y/o 

Unificación 
y/o 

Modificación 
de estudios y 
diseños y/o 
elaboración 
de estudios 

2 2 4 

Rie
sg
o 

Baj
o 

NO 

Gestore
s y/o 

Supervi
sores, 

Interven
tor-

Contrati
sta 

al inicio 
de la 

Ajuste 
y/0 

Actualiz
acion  
y/o 

Unificac
ión y/o 

Modifica
ción de 
estudios 

y 
diseños 

y/o 

al final 
de la 

Ajuste 
y/0 

Actualiz
acion  
y/o 

Unificac
ión y/o 

Modifica
ción de 
estudios 

y 
diseños 

y/o 

la 
Intervent

oría 
debe 

efectuar 
seguimi

ento 
contínuo  
a través 
de sus 

Especial
istas,  al 
Ajuste 

y/0 
Actualiz

Semana
l en la 
etapa 

de 
Ajuste 

y/0 
Actualiz

acion  
y/o 

Unificac
ión y/o 

Modifica
ción de 
estudios 

y 
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estudios 
complem
entarios 
realizado
s  por el 
Contratis

ta: 
Ocurre 
cuando 

se 
presentan 

efectos 
originado

s por 
cambios 

o 
actualizac
ión de los 
estudios 

y/o 
diseños 

definitivos 
necesario
s para la 
correcta 

ejecución 
y 

operación 
de las 
obras. 

de 
cantida
des de   
obra. 

complementa
rios  para 

evitar 
cambios que 

impacten 
negativament
e el proyecto.  
Realizar las 
consultas 

pertinentes y 
oportunas 
cuando se 
encuentren 

diferencias o 
inconsistenci

as en los 
diseños. 

elabora
ción de 
estudios 
comple
mentari

os 

elabora
ción de 
estudios 
comple
mentari

os 

acion  
y/o 

Unificaci
ón y/o 

Modifica
ción de 
estudios 

y 
diseños 

y/o 
elaborac

ión de 
estudios 
comple

mentario
s por 

parte del 
Contrati
sta, de 
manera 
que los 
cambios 
que se 

requiera
n 

impacte
n lo 

menos 
posible 

al 
proyecto

.  

diseños 
y/o 

elabora
ción de 
estudios 
comple
mentari

os 

9 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
o 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Modifica
ciones a 
Estudios 

y 
Diseños. 
Se refiere 

a la 
posibilida
d de que 
se deban 
realizar 
ajustes, 

actualizac
iones, 

unificacio
nes o 

modificaci
ones a 

Estudios 
o diseños 

o 
Estudios 
Complem
entarios 
por parte 

del 
Contratist

a de 
Obra, 

debido a 
cambios 

de la 
naturalez
a, redes 

de 
servicios 
y demás 

técnicos o 
sociales 

necesario
s para la 
correcta 

ejecución 
y 

operación 
de las 
obras. 

Retras
os en 

el 
cronogr
ama de 
ejecuci

ón, 
variació

n de 
alguna
s obras 

del 
contrat
o y por 
ende 
de 

cantida
des de   
obra. 

3 2 5 

Rie
sg
o 

Me
dio 

  X 

Realizar una 
interventoría 

adecuada 
durante la 
etapa de 
Ajuste y/0 

Actualizacion  
y/o 

Unificación 
y/o 

Modificación 
de estudios y 
diseños y/o 
elaboración 
de estudios 

complementa
rios  para 

evitar 
cambios que 

impacten 
negativament
e el proyecto.  
Realizar las 
consultas 

pertinentes y 
oportunas 
cuando se 
encuentren 

diferencias o 
inconsistenci

as en los 
diseños. 

2 2 4 

Rie
sg
o 

Baj
o 

NO 

Gestore
s y/o 

Supervi
sores, 

Interven
tor-

Contrati
sta 

al inicio 
de la 

Ajuste 
y/0 

Actualiz
acion  
y/o 

Unificac
ión y/o 

Modifica
ción de 
estudios 

y 
diseños 

y/o 
elabora
ción de 
estudios 
comple
mentari

os 

al final 
de la 

Ajuste 
y/0 

Actualiz
acion  
y/o 

Unificac
ión y/o 

Modifica
ción de 
estudios 

y 
diseños 

y/o 
elabora
ción de 
estudios 
comple
mentari

os 

la 
Intervent

oría 
debe 

efectuar 
seguimi

ento 
contínuo  
a través 
de sus 

Especial
istas,  al 
Ajuste 

y/0 
Actualiz

acion  
y/o 

Unificaci
ón y/o 

Modifica
ción de 
estudios 

y 
diseños 

y/o 
elaborac

ión de 
estudios 
comple

mentario
s por 

parte del 
Contrati
sta, de 
manera 
que los 
cambios 
que se 

requiera
n 

impacte
n lo 

menos 
posible 

al 
proyecto

.  

Semana
l en la 
etapa 

de 
Ajuste 

y/0 
Actualiz

acion  
y/o 

Unificac
ión y/o 

Modifica
ción de 
estudios 

y 
diseños 

y/o 
elabora
ción de 
estudios 
comple
mentari

os 

1
0 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
o 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Ejecució
n de 

mayores 
cantidad

es de 
obra no 

autorizad
as, por  

materiale
s y/o 

procedim
ientos 

construc
tivos 

inadecua
dos, y/o 

por 
deficiente 

Demor
a en la 
ejecuci
ón de 

la obra  
por 

correcti
vos 

necesa
rios.    

2 2 4 

Rie
sg
o 

Baj
o 

  X 

Interventoría 
permanente 

en la 
ejecución de 

las obras, 
para controlar 

obras 
autorizadas, 
materiales, 

procedimient
os 

constructivos 
, ajustados a 

las obras 
requeridas y 
especificacio
nes técnicas 
contractuales

1 1 2 

Rie
sg
o 

Baj
o 

NO 

Gestore
s y/o 

Supervi
sores, 

Interven
tor-

Contrati
sta 

Al inicio 
de la 

ejecució
n del 

contrato 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecució

n del 
contrato 

Control 
permane
nte por 

parte del 
Intervent
or de la  
ejecució
n de las 
obras 

requerid
as del 

proyecto 
y del 

cumplimi
ento de 
especific
aciones 
técnicas.   

diario  
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programa
ción  de 

ejecución 
de las 
obras.  

.  

1
1 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
o 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Variación 
de 

cantidad
es de 
obra 

debidam
ente 

justificad
as: Son 

los 
efectos 

derivados 
de los 

cambios 
en las 

condicion
es 

técnicas 
que 

increment
en o 

disminuya
n las 

cantidade
s 

previstas  
para la 

ejecución 
de las 
obras. 

MUNICIPI
O asume 

las 
variacion
es de las 
cantidade
s de obra 
técnicam

ente 
requerida
s para la 
ejecución 

del 
proyecto 

y el 
Contratist
a asume 
el riesgo 

de 
ejecutar 

las 
cantidade
s de obra 

en las 
variacion
es que 
sean 

necesaria
s. 

Genera 
variació

n de 
las 

cantida
des de 
obra 

previst
as 

inicialm
ente, 

siendo 
necesa

rio 
ajustes 

al 
balanc
e de 

cantida
des de 
obra, 
para 

ceñirse 
al 

presup
uesto 

contrac
tual. 

4 3 7 

Rie
sg
o 

Alt
o 

X X 

Planeación, 
revisión, 
ajuste y 

seguimiento 
en la fase 

precontractua
l y contractual 

de forma 
adecuada de 
los diseños y 
cantidades 

de obra. 

3 2 5 

Rie
sg
o 

Me
dio 

NO 

Gestore
s y/o 

Supervi
sores, 

Interven
tor-

Contrati
sta 

Al inicio 
de la 

ejecució
n del 

contrato 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecució

n del 
contrato 

Análisis 
y 

revisión 
de los 

estudios 
realizad

os y 
revisión 
de las 

cantidad
es 

contract
uales, a 
medida 
que se 

va 
ejecutan

do el 
proyecto

, para 
realizar 
ajustes 
de ser 

necesari
o. 

mensua
l 

1
2 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

on
 

R
ie

sg
o 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Modifica
ción y/o 
cambios 

de 
ubicació
n en las 
fuentes 

de 
materiale

s y/o 
Lugares 

de 
disposici

ón de 
sobrante

s, 
presenta
dos y/o 

propuest
os y/o 

proyecta
dos  por 

el 
PROPON

ENTE 
Y/O 

CONTRA
TISTA. 

Impact
o 

econó
mico al 
Contrat

ista 

3 2 5 

Rie
sg
o 

Me
dio 

  X 

Planeación, 
revisión, 
ajuste y 

seguimiento 
en la fase 

precontractua
l   a las 

fuentes de 
materiales 
y/o lugares 

de 
disposición 

de sobrantes 
para el 

proyecto. En 
la fase 

contractual 
verificación 

del 
cumplimiento 

de 
especificacio
nes técnicas 

de los 
materiales, 
así como el 

cumplimiento 
de los 

2 2 4 

Rie
sg
o 

Baj
o 

NO 

Gestore
s y/o 

Supervi
sores, 

Interven
tor-

Contrati
sta 

En la 
planeaci
ón del 

proyect
o y en 

la etapa 
precontr
actual 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecució

n del 
contrato 

Comites 
Técnico

s, 
Seguimi
ento a la 
ejecució
n de la 
obra, 

suminist
ro de 

material
es 

acorde 
con las 

especific
aciones 
técnicas 
contract
uales, 

disposici
ón de 

material
es 

sobrante
s en los 

sitios 
autoriza

dos, 

mensua
l 
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Hace 
referencia 
al riesgo 
técnico, 

económic
o, 

ambiental 
y/o social, 
en cuanto 
a calidad 

y 
cantidad 

del 
material, 

explotació
n y su 

distancia 
de 

acarreo 
para las 
fuentes 

de 
materiale
s y/o para 

los 
lugares 

de 
disposició

n de 
sobrantes

.  Le 
correspon

de al 
interesad

o o 
proponen

te 
verificar 

en la 
región del 
proyecto 

las 
fuentes 

de 
materiale

s y 
lugares 

de 
disposició

n de 
sobrantes 

a 
emplear, 
para la 

presentac
ión de 
una 

propuesta 
acorde 
con las 
obras a 
ejecutar.  

requisitos 
técnicos y 

ambientales 
de los 

lugares de 
disposiciónde 

sobrantes. 

verificaci
ón de 
pagos 
con 

precios 
contract
uales, 

sin 
reajuste

s por 
distancia

s de 
acarreo 

de 
material

es.  
informes 

de 
intervent

oría. 

1
3 

E
sp

ec
ífi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

on
 

R
ie

sg
o 

de
 la

  N
at

ur
al

ez
a 

Inestabili
dad 

Geológic
a, 

Geotécni
ca,  

Hidrogeo
lógica. El 

riesgo  
puede 

surgir en 
taludes, 

en 
excavacio

nes a 
cielo 

abierto, 
efectos 

de 
erosión 

de 
márgenes  

de los  
ríos,  los 
cualespu

eden 
requerir  

de 
tratamient
o especial 

de 
refuerzo, 
soporte, 
drenajes, 
tratamient

Impact
o 

negativ
o en el 
desarro
llo del 
objeto 

contrac
tual, 

Aument
o de 

costos 
por 

necesid
ad de 

mayore
s 

cantida
des de 
obra , y 
eventu

ales 
mayore

s 
plazos  

3 3 6 

Rie
sg
o 

Alt
o 

  X 

Monitoreo del 
corredor vial 
por parte de 
Especialistas 
en Geotecnia 

para 
recomendar 

medidas 
preventivas, 
correctivas ó 
de mitigación  

de las 
inestabilidade

s 
observadas. 

Análisis e 
implementaci

ón de 
medidas 

pertinentes 
con este fin, 
contempland

o de ser 
necesario la 
elaboración 
de estudios 
respectivos. 

En las 
emergencias 

que se 
presenten, 
atención 

inmediata de 
las mismas 

dando 

2 2 4 

Rie
sg
o 

Me
dio 

En 
emerg
encia
s de 
gran 

magni
tud 

puede 
afecta
rse la 
ejecu
ción 
del 

contra
to. 

Gestore
s y/o 

Supervi
sores, 

Interven
tor-

Contrati
sta 

Al inicio 
de la 

ejecució
n del 

contrato 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecució

n del 
contrato 

Visitas y 
recomen
dacione

s de 
Especial

istas, 
Análisis 

de 
Contrati

sta e 
Intervent

or y si 
es 

necesari
o 

participa
ción dEL 
MUNICI

PIO,  
Comités 
Técnico

s, 
Seguimi
ento a 

impleme
ntación 

de 
medidas 
preventi

vas, 
correctiv
as ó de 

mitigació
n, 

Informes 

Al inicio 
del 

contrato
, 

cuando 
se 

detecte
n 

nuevos 
sitios 

inestabl
es, 

cuando 
se 

present
en 

emerge
ncias. 
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o de 
taludes,  

contencio
nes y/o 
de las 

actividade
s 

necesaria
s para dar 
estabilida
d a sitios 
y obras.   
Pueden 

estar 
asociados 

con 
mayores 
inversion

es, 
mayores 
cantidade
s de obra 

y 
mayores 
plazos.  

El  
Contratist

a de 
Obra,  

asumirá  
los 

riesgos 
geológico

, 
geotécnic

o e 
hidrogeol

ógicos 
identificad
os, y los 

que debio 
identificar 

en el 
ajuste y/o 
elaboraci

on de 
estudios y 
diseños y 
los que 

se 
presenten 
durante la 
ejecuición 

del 
contrato. 

EL 
MUNICIPI
O asume 
el Riesgo 

por 
concepto 

de 
mayores 
cantidade
s de obra 
que sean 
necesaria

s, 
siempre y 
cuando 
no sean 

de 
responsa
bilidad del 
Contratist

a. 

prioridad a 
las obras de 

transitabilidad 
y seguridad 

vial; 
recomendaci

ón de 
especialistas 
para solución 

definitiva, 
provisional ó 

de mitigación, 
análisis e 

implementaci
ón.  En todos 

los casos, 
adoptar las 

medidas 
contractuales 
a que haya 
lugar,  en 
cuanto a 
mayores 

cantidades 
de obra y 
plazos si 

fuere 
necesario. 

respecti
vos,  

requerim
ientos 

escritos-
Retroali
mentaci
ón en 

los 
procedi
mientos 
adelanta
dos por 

los 
respons

ables 
del 

tratamie
nto. 

1
4 

E
sp

ec
ífi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
o 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Interfere
ncia con 

las de 
redes de 
servicios 
públicos 
existente
s: Ocurre 

por la 
presencia 
de redes 

existentes
, que 

puedan 
interferir 
con el 

proyecto, 
afectando 
el normal 
desarrollo 

de las 

Impact
o 

negativ
o en el 
desarro
llo del 
objeto 

contrac
tual, 

por la 
interfer
encia 
de las 
redes 

existent
es con 

la 
ejecuci
ón del 

proyect
o  

2 1 3 

Rie
sg
o 

Baj
o 

X X 

Desde la 
Fase 

Precontractu
al y en la 

etapa 
contractual  

solicitar a las 
Entidades 

encargadas 
de Servicios 

Públicos 
informar  con 

el mayor 
detalle 

posible sobre 
la existencia 
de redes de 

servicios que 
puedan 

interferir con 
el proyecto.  

1 1 2 

Rie
sg
o 

Baj
o 

NO 

Gestore
s y/o 

Supervi
sores, 

Interven
tor-

Contrati
sta 

Fase 
precontr
actual,   

y 
cuando 

se 
detecte 

la 
existenc

ia de 
redes  

de 
servicio 
público 

que 
interfier
an con 

el 
proyect

o  

cuando 
se 

solucion
e la 

interfere
ncia de 

las 
redes 

de 
servicio 
público 
existent

es 

Seguimi
ento 

permane
nte a la 
Gestión 

para 
solucion

ar la 
interfere
ncia de 

redes de 
servicios 
públicos 
existent

es.  
Informes 

de 
resultad

os, 
requerim

ientos 

Cuando 
se 

present
a la 

interfere
ncia, 

segurim
iento 

semana
l  
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obras. El 
Contratist
a deberá 
realizar 

todas las 
gestiones 

que 
correspon
dan. EL 

MUNICIPI
O 

asumirá 
los costos  

que 
corrrespo
ndan  de 
acuerdo 
con lo 

establecid
o en el 

Capítulo 
III  de la 
Ley 1682 
de 2013 

En caso de 
detección de 
una red no 

referenciada, 
gestionar de 
inmediato lo 
pertinente 

con la 
Empresa de 
Servicios, 

para la menor 
afectación al 

proyecto. 

escritos. 

1
5 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
o 

F
in

an
ci

er
o 

Riesgo 
Financier

o: Se 
deriva de 

los 
efectos 

provenien
tes de las 
variacion
es de las 
tasas de 
interés, 
plazos, 

tasas de 
cambio, 
ajustes 

por 
inflación, 
devaluaci

ón,  
variacion

es 
cambiaria

s y 
financiera
s,  y otras 
variables 

del 
mercado 

por 
causas 
micro o 

macroeco
nomicas,  
frente a 

las 
estimacio

nes 
iniciales 

del 
Contratist

a, que 
puedan 
afectar 

las 
utilidades 
esperada

s o 
generar 

pérdidas.  
Riesgos 
de las 

acciones 
encamina
das a la 

administr
ación, 

consecuci
ón y 

disponibili
dad 

oportuna 
de 

recursos 
financiero
s propios 
diferentes 

al 
Anticipo o 
por medio 

de 
créditos 

en 

Impact
o 

econó
mico al 
Contrat

ista 

2 2 4 

Rie
sg
o 

Baj
o 

  X 

Realizar por 
parte del 

Contratista 
proyecciones 
de acuerdo 

con los datos 
históricos de 
las variables 
descritas, y 

con el estudio 
de mercado 
financiero 

con el fin de 
que el 

interesado 
establezca un 

punto de 
equilibrio 

tendiente a 
disminuir el 

riesgo. 

1 2 3 

Rie
sg
o 

Baj
o 

NO 
Contrati

sta 

Fase 
precontr
actual 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecució

n del 
contrato 

Cotejo 
de las 

variable
s 

financier
as que 
haya 

utilizado 
para el 
análisis 
de su 
oferta 
con el 

comport
amiento 

del 
mercado 
financier
o en la 

ejecució
n del 

contrato, 
con el  
fin de 

mitigar  
los 

cambios 
bruscos 
en sus 

finanzas 
que 

puedan 
afectar 

el 
contrato. 

Mensua
l 
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moneda 
nacional 

o 
extranjera
, para el 

cumplimie
nto del 
objeto 

contractu
al, en los 
plazos 
fijados 
para tal 
efecto. 

1
6 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
o 

R
eg

ul
at

or
io

 

Expedici
ón y/o 

modifica
ción de 
normas: 
Ocurre 

por 
cambios 

normativo
s o por la 
expedició

n de 
normas 

posteriore
s  al 

cierre del 
proceso 

de 
licitación 
pública,  

que 
afecten 

las 
condicion

es 
económic

as y/o  
técnicas 

inicialmen
te 

pactadas. 

Afectac
ión del  
desarro
llo  del 
contrat

o 
previst
o con 

la 
normati
vidad 

existent
e al 

cierre 
del 

proces
o de 

selecci
ón  

2 3 5 

Rie
sg
o 

Me
dio 

X   

Proceso 
precontractua

l con las 
normas 

aplicables 
vigentes.   

Revisión de  
los cambios 
sustanciales 
de normas 

que se 
produzcan 
posterior al 
cierre del 

proceso de 
licitación 

pública, que 
afecten el 

normal 
desarrollo del 
contrato,  con 

el fin de 
estudiar los 

ajustes 
pertinentes a 
que hubiere 

lugar. 

1 2 3 

Rie
sg
o 

Baj
o 

NO 

Gestore
s y/o 

Supervi
sores, 

Interven
tor-

Contrati
sta 

Fase 
precontr
actual,   

y 
cuando 

se 
expida 

la 
nueva  

nomativi
dad que 
pueda 
afectar 

el 
contrato 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecució

n del 
contrato 

Seguimi
ento a la 
impleme
ntación 
de la 
nueva 

normativ
idad que 
aplique 

al 
proyecto
,  y a las 
medidas 
tomadas 

para 
mitigar 

su 
efecto 
en el 

contrato.  
Informes

, 
requerim

ientos 
escritos.  

Mensua
l 

1
7 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

on
 

R
ie

sg
o 

E
co

no
m

ic
o 

Riesgo 
de 

alteració
n del 

PAC por 
circunsta
ncias no 
imputabl

es al 
Municipi
o  o por 

circunsta
ncias de 
fuerza 

mayor o 
por 

estados 
de 

excepció
n 

decretad
os en el 

país. 

Impact
o 

econó
mico a 

los 
flujos 

financie
ros del 
contrat

o 

2 2 4 

Rie
sg
o 

Baj
o 

X X 

EL 
MUNICIPIO 

deberá 
efectuar los 

trámites 
adminsitrativo

s que 
garanticen la 
disponibilidad 

de los 
recursos para 

la totalidad 
del plazo del 
contrato, así 

como los 
trámites para 
contar con el 

PAC de 
manera 

oportuna. Así 
mismo, se 

hará 
monitoreo 

constante a 
cualquier 

cirucunstanci
a que 

impacte la 
disponibilidad 
del PAC con 

el fin de 
adoptar las 

medidas que 
puedan 

superarlas. 

1 1 2 

Rie
sg
o 

Baj
o 

NO 

Gestore
s y/o 

Supervi
sores, 

Interven
tor, 

Contrati
sta 

Al inicio 
de la 

ejecució
n del 

contrato 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecució

n del 
contrato 

Verificac
ión de 

las 
condicio

nes 
presupu
estales 

del 
contrato 

mensua
l 
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1
8 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

on
 

R
ie

sg
o 

A
m

bi
en

ta
l 

Gestion 
Ambient

al: 
Demora 

en la 
obtención 

de 
licencias 

y/o 
permisos 
ambiental

es  por 
demora 

y/o  
inadecua

da   
presentac

ión de 
soportes 

y 
estudios. 

Retras
o en la 
Ejecuci
on de 

los 
trabajo

s 

2 3 5 

Rie
sg
o 

Me
dio 

  X 

Seguimiento 
por parte del 
Interventor a 

la gestión  
documentada 

del 
contratista 

para la 
obtención de 

licencias, 
permisos y 

autorizacione
s 

ambientales.  

1 1 2 

Rie
sg
o 

Baj
o 

NO 

Gestore
s y/o 

Supervi
sores, 

Interven
tor-

Contrati
sta 

Al inicio 
de la 

ejecució
n del 

contrato 

Una vez 
obtenid

a la 
licencia 

y/o  
permiso

s y/o 
autoriza
ciones 

ambient
ales 

Verificac
ión de la 
gestión 
realizad
a y sus 
resultad
os, por 

parte de 
Especial

ista 
Ambient

al del 
Intervent

or.   
Comites 
Técnico

s, 
Seguimi
ento a 

informes 
ambient
ales por 
parte de 

la 
Supervis

ión 
ambient

al, 
requerim

ientos 
escritos-
Retroali
mentaci
ón en 

los 
procedi
mientos 
adelanta
dos por 

los 
respons

ables 
del 

tratamie
nto. 

semana
l 

1
9 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

on
 

R
ie

sg
o 

A
m

bi
en

ta
l 

Pasivos  
Ambient

ales: 
Pasivos 

ambiental
es 

generado
s en el 

proceso 
constructi
vo, desde 
el punto 
de vista 

ambiental
. 

Impact
o 

Negativ
o por 

efectos 
en  la 

Ejecuci
ón  del 
Proyect

o  

1 2 3 

Rie
sg
o 

Baj
o 

  X 

Seguimiento 
por parte del 
Interventor a 
los procesos 
constructivos, 

para evitar 
que se 

generen 
pasivos 

ambientales 
por esta 
causa, 

acompañami
ento de 

Especialistas 
Ambientales 
del proyecto 
cuando sea 
necesario. 
Una vez 

causados, 
exigir el 

cumplimiento 
de las 

medidas 
compensatori

as de los 
mismos 

impuestas 
por la 

autoridad 
ambiental. 

Seguimiento 
por parte de 

la 
Subdirección 

del Medio 
Ambiente.  

De ser 
necesario 

llevar a cabo 
procesos 

sancionatorio
s para 

conminar su 
cumplimiento 
o sancionar 

el 
incumplimient

o.  

1 1 2 

Rie
sg
o 

Baj
o 

NO 

Gestore
s y/o 

Supervi
sores, 

Interven
tor-

Contrati
sta 

Al inicio 
de la 

ejecució
n del 

contrato 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecució

n del 
contrato 

Comites 
Técnico

s, 
Seguimi
ento por 
parte del 
Especial

ista 
Ambient
al de la 

Intervent
oría. 

Seguimi
ento a 

informes 
ambient
ales por 
parte e 

la 
supervisi

ó 
ambient

al, 
requerim

ientos 
escritos-
Retroali
mentaci
ón en 

los 
procedi
mientos 
adelanta
dos por 

los 
respons

ables 
del 

tratamie
nto. 

semana
l 
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2
0 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
o 

S
oc

ia
l 

Manifest
ación 

Social:  
Se refiere 

a la 
posibilida
d de que 

la 
Comunid

ad 
presente 
inconform

idades 
frente a la 
contrucci

ón y 
puesta en 
servicio 
del la 

obra.Ries
go 

asociado 
a los 

procesos 
de 

Gestión 
Social 
que 

realice el 
Contratist
a y que 
esté en 
cabeza 
de éste. 

Inconfo
rmidad 
de la 

comuni
dad en 
proces
o de 

Gestión 
Social 
por la 

socializ
ación 
del 

proyect
o y 

ejecuci
ón de  

la obra, 
puede 

generar 
atrasos 

en la 
ejecuci
ón de 

la obra.    

2 2 4 

Rie
sg
o 

Baj
o 

  X 

Seguimiento 
a todos los 

protocolos y 
procesos de 

Gestión 
Social de los 

proyectos 
que así lo 
requieran.  

Socialización 
desde el 

comienzo del 
proyecto a 

las 
comunidades 

que se 
encuentran 

directamente 
afectadas. 
Atención a 

las 
inconformida

des de la 
comunidad.   
Seguimiento 
al proceso en 
conjunto con 
el Ministerio 
del Interior, 
cuando sea 
requerido. 

2 2 4 

Rie
sg
o 

Baj
o 

NO 

Gestore
s y/o 

Supervi
sores, 

Interven
tor-

Contrati
sta 

Al inicio 
de la 

ejecució
n del 

contrato 

A la 
liquidaci
ón del 

contrato 
con el 
cierre 

ambient
al 

Visitas 
de 

seguimi
ento y 
control 
para 

garantiz
ar el  

Seguimi
ento a 
todos 

los 
protocol

os y 
proceso

s de 
Gestión 
social de 

los 
proyecto

s  
Socializ
ación 

desde el 
comienz

o del 
proyecto 

a las 
comunid

ades 
que se 

encuentr
an 

directam
ente 

afectada
s.  

Seguimi
ento al 
proceso 

en 
conjunto 
con el 

Ministeri
o del 

Interior, 
cuando 

sea 
requerid

o. 

semana
l 

mientra
s se 

ejecute 
la 

Gestión 
social  

2
1 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
o 

de
 la

 n
at

ur
al

ez
a 

Fuerza 
mayor 

asegurab
le.  Son 

las 
relaciona
das con 

los 
impactos 
adversos 
debido a 

la 
ocurrenci

a de 
desastres 
naturales, 

que 
afecten 

los 
bienes, 
equipos, 

maquinari
a, 

personal, 
insumos, 
materiale
s, etc. De 
propiedad 

del 
contratist
a.  Riesgo 

que 
asume el 
PROPON

ENTE 
Y/O 

CONTRA
TISTA.  

Se 
excluyen 
daños en 
bienes de 
la nación 

que 
estarán a 

cargo 
DEL 

Demor
a en la 
ejecuci
ón del 

proyect
o. 

Pérdida 
de 

bienes 
del 

Contrat
ista 

2 2 4 

Rie
sg
o 

baj
o 

  X 

Recopilación 
de datos 

estadísticos e 
información a 
partir  de las 

fuentes 
oficiales 

durante la 
etapa 

precontractua
l y 

contractual, 
sobre la 

ocurrencia de 
desastres 

naturales en 
la región del 

proyecto, 
para adoptar 

medidas 
tendientes a 
mitigar su 
impacto 

sobre bienes 
del 

contratista, 
tales como 

ubicación de 
campamento
s y oficinas, 
maquinaria y 

equipos, 
acopios de 
materiales, 
planes de 
seguridad 
industrial  

para 
protección 

del personal 
en dichos 

eventos, etc. 

2 1 3 

Rie
sg
o 

Baj
o 

SI 
Contrati

sta 

Etapa 
precontr
actual 

Una vez 
instalad

o el 
contrati
sta en 

el 
proyect

o e 
implem
entado 
el plan 

de 
segurid

ad 
industri
al con 

las 
debidas 
revision

es.  

Revision
es de 

expertos 
del 

contratis
ta en los 
tratamie
ntos y 

controle
s  a ser 
impleme
ntados 

Determi
nadas 
por los 
experto

s del 
contrati
sta en 
esta 

materia 
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MUNICIPI
O.  

2
2 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
o 

po
lít

ic
o-

so
ci

al
, R

ie
sg

o 
de

 la
 n

at
ur

al
ez

a 

Fuerza 
mayor no 
asegurab

le.  
Incertidu
mbre de 
ocurrenci

a de 
eventos 

de fuerza 
mayor no 
asegurabl
es, tales 

como 
guerras, 
hallazgos 
arqueológ

icos,  
yacimient

os 
mineros, 
(MUNICI

PIO como 
órgano 

del 
Estado 

en 
armonía 
con los 
demás 
Entes).  

Se define 
la Fuerza 
Mayor o 

Caso 
Fortuito, 
en los 

términos 
de la 

legislació
n 

existente. 

Interfer
encia  
en la 

ejecuci
ón del 

proyect
o, 

pérdida
s de 

bienes 
de la 

nación 
ó del 

contrati
sta,  

cambio
s en las 
obras 
por 

necesid
ad de 
ajustar 
diseños 

1 4 5 

Rie
sg
o 

Me
dio 

X X 

Recopilación 
de datos 

estadísticos e 
información a 

partir  de 
fuentes 
oficiales 

durante la 
etapa 

precontractua
l y 

contractual, 
sobre la 

posibilidad de  
aparición de 

hallazgos 
arqueológico

s o 
yacimientos 

mineros en la 
región del 
proyecto, 

para advertir 
oportunament

e sobre su 
interferencia 

con el 
proyecto y 
tomar las 
medidas 

tendiente a 
mitigar el 
impacto.  
Ante la 

aparición del 
evento 

efectuar los 
ajustes de 

diseño para 
las 

modificacione
s a que 

hubiere lugar 
en la 

ejecución del 
proyecto. En 

caso de 
guerra tratar 

y acordar con 
lNVIAS el 

tratamiento 
contractual al 

proyecto 

1 3 4 

Rie
sg
o 

Baj
o 

SI 
Contrati

sta 

Etapa 
precontr
actual 

A la 
termina
ción de 

la 
ejecució

n del 
contrato 

Revisión 
de la 

informac
ión 

obtenida
, para 
tomar 

las 
medidas 

a que 
haya 
lugar  

En la 
etapa 

precontr
actual y 

en la 
contract

ual 
cuando 

se 
present

e el 
evento. 

2
3 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

  

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
os

 d
e 

la
 S

al
ud

 

Presenci
a de 

Riesgos 
Biológic
os. Se 

refiere a 
la 

posibilida
d que 

durante la 
ejecución 

del 
contrato, 

los 
colaborad
ores del 

Contratist
a, 

presenten 
sintomas 

de 
enfermed

Deterio
ro 

notorio 
y grave 

de la 
salud y 
posible 
contagi

o 

3 4 7 

Rie
sg
o 

Alt
o 

  X 

La aplicación 
preventiva de 
las medidas 

de 
Bioseguridad 
establecidas 

por las 
Autoridades 
de Salud en 
Colombia y 

sus 
respectivos 

Protocolos, el 
cumplimiento 

de la 
Resolución 

0312 de 
2019, 

Informar de 
inmediato las 
novedades 
de salud. 

2 3 5 

Rie
sg
o 

Me
dio 

SI 

contrati
stas de 
Obras, 

de 
Estudio

s y 
Diseños 
interven

tor, 
Supervi

sor 
MUNICI

PIO  

Al inicio 
de la 

ejecució
n del 

contrato 

A la 
termina
ción del 
contrato 

Previo al 
inicio de 

la 
ejecució
n de las 
obras, 

Estudios
, 

Diseños 
e 

Intervent
oría, el 

contratis
ta 

deberá 
presenta

r 
certificac

ión 
individua
l vigente 

del 

Cada 
vez que 

haya 
noveda
des de 
cambio 

de 
persona

l 
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ades 
altamente 
contagios
as y que 
afecten y 
deterioren 
la Salud 

del 
Personal.  

estado 
de salud 
de cada 
integrant

e 
colabora

dor 
(emplea

do o 
contratis

ta) 
expedid
a por la 

ARL 

2
4 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

on
 

R
ie

sg
os

 d
e 

la
 S

al
ud

 

Disponib
ilidad de 

los 
Elemento

s de 
Protecci

ón 
Personal. 
Se refiere 

a la 
posibilida
d de que 

el 
Contratist

a no 
disponga 

o 
suministr
e a sus 

colaborad
ores y 

demas, 
los 

Elemento
s de 

Protecció
n 

Personal 
EPP y los 
de Riesgo 
Bilógico. 

Accide
ntes de 
trabajo 

y 
posible 
exposic

ión a 
Riegos 
Biologi

cos 

3 4 7 

Rie
sg
o 

Alt
o 

  X 

El contratista 
deberá 

suministrar 
todos los 

EPP a sus 
colaboradore

s en las 
obras, o 

solicitar a la 
ARL que los 
suministre  

2 3 5 

Rie
sg
o 

Me
dio 

SI 

contrati
stas de 
Obras, 

de 
Estudio

s y 
Diseños 
interven

tor, 
Supervi

sor 
MUNICI

PIO  

Al inicio 
de la 

ejecució
n del 

contrato 
y de 

manera 
perman

ente. 

A la 
termina
ción del 
contrato 

Vigilanci
a 

permane
nte de 

los 
cambios 
de salud 
de los 

colabora
dores 

Diario 

2
5 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

on
 

R
ie

sg
os

 d
e 

C
or

ru
pc

ió
n 

Gestión 
Indebida 
y dolosa 

de los 
Recurso

s 
Financier

os, de 
Insumos 
y Obras. 
Se refiere 

a la 
posibilida
d de que 

el 
Contratist
a de las 

Obras, de 
la 

Intervento
ría y de 

funcionari
os DEL 

MUNICIPI
O, 

promueva
n y 

participen 
de 

acciones 
fraudulent
as en el 
manejo 
de los 

recursos 
destinado

s a las 
obras 

tanto en 
los 

aspectos 
financiero

s 
(anticipos

), 
facturació
n, calidad 

y 
cantidad 

de 
materiele

s e 

Graves 
daños 
person
ales e 

Instituci
onales. 
Daño a 

la 
reputac
ión de 

la 
entidad

, 
pérdida 

de 
recurso

s y 
daños 
sociale

s. 

1 2 3 

Rie
sg
o 

Baj
o 

X X 

Todos los 
participantes 

de la 
Ejecución de 
los Proyectos 
(Contratistas, 
Interventores, 
Supervisores, 
Funcionarios, 
Proveedores 
y Cominidad 
en general) 

deberán 
actuar de 
manera 

diafana, con 
ética, altos 
valores y 
principios 

como regla 
de conducta 
imprescindibl

e, y dar 
cumplimiento 

a la 
normatividad 
vigente enj 
cuanto al 

manejo de 
los recursos 
publicos con 
transparencia 
y honestidad. 

Cualquier 
situación 
irregular 

deberá ser 
comunicada 

al 
MUNICIPIO. 

1 1 2 

Rie
sg
o 

Baj
o 

SI 

Contrati
stas de 
Obras, 

de 
Estudio

s y 
Diseños 
interven

tor, 
Supervi
sores 
y/o 

Gestore
s y/o 

Funcion
arios  

MUNICI
PIO 

Al inicio 
de la 

ejecució
n del 

contrato 
y de 

manera 
perman

ente. 

A la 
termina
ción del 
contrato 

Vigilanci
a de 
cada 

una de 
las 

actuacio
nes de 

los 
participa
ntes de 

las 
obras. 

perman
ente 
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insumos, 
diseños y 
obras sin 
justificar. 

 
 
24. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
24.1 GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

El Proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por el Proponente 
hasta el término de traslado del informe de evaluación. 
 
Las características de las garantías son las siguientes: 

 

Característica Condición 

 
Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y 
(iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio Aguachica (Cesar) con Nit 800098911-8 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en 
el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación. 

Valor 
Asegurado 

10% del presupuesto oficial del presente proceso. 

 
 
 
 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en 
el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 
 Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma. 

 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el Proponente deberá ampliar la vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del 
respectivo contrato. 

 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. 
Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar ni modificar los 
términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la 
oferta. 
 
24.2 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO  

El Contratista se obliga a constituir una garantía única a favor del Municipio de Aguachica (Cesar) de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015, que ampare lo siguiente: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO 
Por un valor equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del contrato. 

Por el plazo total de ejecución del 
contrato seis (06) meses más y en 
todo caso su vigencia se extenderá 
hasta el plazo previsto para la 
liquidación del contrato. 

PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E 

Por un valor equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor total del contrato. 

Por el plazo total de ejecución del 
contrato y tres (03) años más. 
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INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE 
LA OBRA 

Por un valor equivalente al treinta por 
ciento (30%) del valor del contrato. 

Su vigencia será de un (01) año 
contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de recibo final de 
los trabajos contratados. 

 
24.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

El Contratista se obliga a constituir una garantía de RCE a favor del Municipio de Aguachica de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015, que ampare lo siguiente: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Responsabilidad 
Civil 

extracontractual  

1.   Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea 
inferior o igual a mil quinientos (1.500) SMMLV. 

Conforme al artículo 2.2.1.2.3.1.7 
del Decreto 1082 de 2015 

 
Esta garantía será aprobada por el Ordenador del gasto del Municipio de Aguachica una vez se verifiquen los requisitos 
legales y contractuales establecidos para tal fin. 
 
25. INDICACIÓN QUE SI EL PROCESO CONTRACTUAL ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO O TRATADO 
COMERCIAL VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO 
 
El Proceso de Contratación está sujeto a Acuerdos Comerciales. En consecuencia, las Ofertas de bienes y servicios de 
países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes que cubren el presente Proceso de Contratación, 
serán tratadas como Ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria 
nacional de que trata el criterio de evaluación “Incentivo a la Industria Nacional”. 

Tabla de Valores a Partir de los Cuales son Aplicables los Acuerdos Comerciales: 
 

 
 

Acuerdo Comercial 

 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Valor del Proceso de 
Contratación superior al 

umbral del Acuerdo 
Comercial 

 
Excepción 
aplicable 

 
Proceso de 

Contratación 
cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI SI NO NO 

México SI SI NO  NO 

Perú SI SI NO NO 

Canadá SI SI NO NO 

Chile SI SI NO NO 

Corea SI SI NO NO 

Costa Rica SI SI NO NO 

Estados Unidos SI SI NO NO 

Estados AELC SI SI NO NO 

México SI NO NO NO 

Triángulo Norte 

El Salvador SI SI 
EXCEPCION 

38 
NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO N/A 
EXCEPCION 

60 
NO 

Unión Europea SI SI NO NO 

Israel SI SI NO NO 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI SI NO NO 

 
26. MULTAS  
 
En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones que por este contrato contrae, EL CONTRATISTA, EL 
MUNICIPIO podrá imponerle mediante resolución motivada en calidad de multas, sanciones pecuniarias equivalente: 
  

CAUSAL MONTO DE LA MULTA 

Incumplimiento en los requisitos para la ejecución del 
contrato (pólizas, impuestos, publicación, programa de 

0.05% del valor del contrato por cada día de atraso.  
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CAUSAL MONTO DE LA MULTA 

inversión del anticipo, y/o los demás que se estipulen 
en el contrato y/o en el pliego de condiciones) 

Incumplimiento en la modificación y/o ajuste de las 
garantías contractuales cuando proceda 

0.1% del valor del contrato por cada día de atraso. 
 

Por el incumplimiento en el cronograma de obra  

0.3% del valor del monto incumplido respecto a la 
programación contractual a la fecha de verificación, por 
cada día de atraso, sin superar el 2% del valor del 
contrato. 

Por el incumplimiento en la corrección de defectos de 
obra u otros aspectos relativos a la calidad de los 
trabajos y/o materiales utilizados en el contrato 

0.1% del valor del contrato, por cada día de atraso. 

Por subcontratar sin la autorización previa del Municipio 0.2% del valor del contrato por cada evento  

Por el incumplimiento en las normas de higiene y 
seguridad industrial 

0.1% del valor del contrato por cada evento 

Por el incumplimiento en la permanencia y dedicación 
del personal mínimo requerido en obra 

0.05% del valor del contrato por cada evento 

Por el incumplimiento en la disposición del equipo 
mínimo ofrecido y/o requerido para la obra 

0.05% del valor del contrato por cada evento sin 
superar el 2% del valor del contrato. 

Por el incumplimiento de las demás obligaciones 
contractuales 

0,01% del valor del contrato por cada día de 
incumplimiento sin superar el 2% del valor del contrato. 

 
27. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento definitivo del contratista, éste pagará al Municipio hasta una 
suma equivalente al 10% del valor del contrato. Este valor se imputará a los perjuicios que por tal motivo sufra el 
Municipio. 
 
28. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
 
Al formular la propuesta el Proponente deberá determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así 
como los demás gravámenes que conlleven la celebración, ejecución y liquidación del Contrato, observando que aquellos 
son de cargo exclusivo del Contratista, con excepción de los que por expresa disposición legal correspondan a EL 
MUNICIPIO DE AGUACHICA. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tal concepto. 
 
EL MUNICIPIO DE AGUACHICA sólo pagará los valores del Contrato; no reconocerá suma adicional alguna por 
impuestos, así estos fueren establecidos con posterioridad al Cierre del Proceso de Selección, y siempre y cuando en los 
Datos del Proceso de Selección o en la Minuta del Contrato no se establezca algo diferente.   
 
29.  CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
UMBRAL DE MIPYMES 
UMBRAL PYMES US$        125.000 
UMBRAL PYMES COL$     511.708.497" 
FUENTE: MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO 

 

 Convocatorias limitadas a Mipyme. Artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
 
- Todas las entidades estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los 
Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia. 
Requisitos: 
 
1. Que el valor del proceso de contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo (CERTIFICACIÓN UMBRAL MIPYMES 2026) 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos 2 Mipyme colombianas. 
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3. Las solicitudes deben recibirse por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, 
o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
4. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
5. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar 
y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 

 Limitaciones territoriales. Artículo 2.2.1.2.4.2.3.  (Parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007) 
 
Las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme 
colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato.  Cada 
Mipyme deberá acreditar su domicilio según artículo 2.2.1.2.4.2.4. 
 

 Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. Artículo 2.2.1.2.4.2.4. 
 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
3. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
4. Las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el 
cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
5. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de 
existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
6. En las convocatorias limitadas solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme. 
 
7. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación de los 
criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, y por la cuantía del proceso que 
asciende a $300.000.000,00 el presente proceso de selección SI aplica para la convocatoria limitada a Mipymes. 

 
30. CONCEPTO DE FAVORABILIDAD 
 
Por todo lo expuesto, se colige que es conveniente y oportuno que el municipio proceda a celebrar el contrato de obra 
cuyo objeto es: IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS DE PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES PARA LA 
CONSERVACIÓN HIDRICA Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS EN EL MUNICPIO DE AGUACHICA, CESAR. 
 
El presente estudio se suscribe en la ciudad de Aguachica, a los 09 día del mes de mayo de 2026. 
 
 

 

KATHERINE HOYOS TORRES 
Gerente de Planeación y Obras  

 
Proyecto: José Morón – Apoyo Jurídico Externo. 

 
 


